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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de la Guerra*
Real decreto-ley aprobando las Ba

ses relativas al ascenso por elec
ción en el ejercicio qnc habrán de 
servir de norma para la redacción 
clel Reglamento que ha de desarro
llarlas.— Páginas 666 y 667.

Ministerio de Marina

Real decreto disponiendo que el Ge
neral de brigada de Artillería de la 
Armada D. Francisco Butler y ftlir 
pase a situación de reserva el día 
1.° de Agosto próximo. —  Pági
na 667.

O tro ídem que el General de brigada 
de Artillería de ¡a Armada D. Fran
cisco Butler y Mir cese el día 1.° 
de Agosto próximo en el cargo de 
General Jefe de la Sección de Ar
tillería del Ministerio de M arina— 
Página 667.

Ministerio de la Gobernación.

 Real decreto aprobando el presupues
to y pliego de condiciones de las 
obras complementarias del edificio 
para Correos y Telégrafos en Cá
diz.— Página 667.

Otro concediendo la nacionalidad, es
pañola a doña Enriqueta Lawrcnce 
Myiton.— Páginas 667 y 668.

Otro ídem id. a D. Carlos Alíen-Per- 
kim Gnromski.— Página 668.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e  Industria.

•3BNÑif 'decreto reformando los- serrad*®

de Colonización y Pósitos, y crean
do la Dirección general de Acción 
Social Agraria y la Junta del mis
mo nom bre— Páginas 668 a 670.

Otro creando la Vicepresid enfria d,e 
la Comisión de Enseñanza indus- 
rial y reformando los servicios de 
ésta.— Páginas 670 y 671.

Otro nombrando Director general de 
Acción Social Agraria a D. Luis 
Benjumea Calderón, Comandante de 
Artillería.— Página 671.

Otro ídem Vicepresidente de la Juñta 
de Acción Social Agraria al Gene
ral de brigada del Arma de Artille
ría D. Arturo Carsi Morán—-Pági
na 671.

Otro ídem Vicepresidente de la Co
misión permanente de Enseñanza 
industrial a D, Vicente Burnnieta y 
Pérez de Caborea.— Página 671.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se nombren 
para los Juzgados de entrada, va
cantes. a los Aspirantes a la Judi
catura que hoy forman el Cuerpo, 
peertenecintes a las oposicions úl
timamente celebradas.— Página 671.

Otra confirmando en el cargo de Al
guacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Vivero a 
Modesto Olmos Ecrvás. — Pági
na 671.

Oirá nombrando para la Secretaría 
del, Juzgado de primera instancia e 
■instrucción d.e Ocaña a D. Flor en
rió Emilio Parrilla Núñez.— Pági
na 671.

Otra estableciendo la actuación del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cabnérniga y s-u co
rrespondiente Prisión preventiva.— 
Páginas 671 y 672.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Lugo a don 
Luis Jiménez Clac cría. — Pági
na é n .

promommdo a la plaza de Abo

gado fiscal de término a D. Anto
nio Godesido Silva.—Páginas 672 u  
673.

Otra ídem a la Ídem de Abogado fis* 
cal de ascenso a D. Leopoldo R ui-  
dobro Pardo.—Página 673.

Ministerio de la Guerra.

Reales órdenes disponiendo se devuel® 
van a lo$ individuos que se men-* 
donan las cantidades que se indi-* 
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio eré 
filas.— Páginas 673 a 676.

Otras concediendo el ingreso en In
válidos a los Cabos e individuot  
que se mencionan, licenciados pof 
inútiles.— Páginas 676 y 677.

Otra designando al Comandante d$ 
Estado Mayor D. Antonio üguet 
Torres para que curse los estudios 
de la 48.a promoción de la Escuela 
Superior de Guerra de París.—Pá
ginas 611 y 678.

Otra concediendo una comisión del 
servicio para Francia al Comnn- 
dante del primer Regimiento de 
Ferrocarriles, y al Capitán del se
gundo de ídem D. Luis Troncos o 
Lagredo, con objeto de adquirir 
material feroviario.— Página 678.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se consideren 
adicionadas o modificadas en la for~ 
ma que se indica las reglas 1.a, 5.a 
y 6.a de Ja Rea? orden de 20 de Oc
tubre de 1H25.—Páginas 678 y ^79.

Otras concediendo licencia por enfer
mo y prórroga en la misma a ios 
señores que se indican, funciona
rios del Catastro de rústica.— Pá
gina 679.

Ministerio la Gobernación.

Real orden nombrando Aspirante del 
Cuerpo de Vigilancia en la promn-
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cia de Barcelona o B. Egbcrto Mén
dez Baamonde.— Página 679.

f i  Iniscetio m hmmedén gáMl&i 
y Bellas Artos.

Real orden resolviendo reclamaciones 
formuladas por varías Maestras 
contra las* propuestas provisionales 
de destino por los cuatro primer o & 
tumos do los establecidos en el ar
tículo 75 del Estatuto vigente.— Pá
ginas 679 a 082.

Otra disponiendo se estimen las re
clamaciones presentadas contra la 
orden de la Dirección general de 
30 de Marzo pasado (Gaceta de 19 
de Abril siguiente). —  Páginas 682 
a 684.

Vira ídem q/ue por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza se de
signen 12 Maestros nacionales para 
quer se incorporen' a los Explora
dores españoles en su campamento 
dé la Peño'ta y tornen parte duran
te quince días en sus prácticas y 
ejercicios«— Página 684.

Otra ídem que los Maestres y Maes V 
tras nacionales de Primera ense
ñanza nombrandos con carácter de
fin itivo por cualquiera de los cua
tro turnos clel artículo 75 del Es
tatuto vigente, y cuyo plazo de po
sesión caducase antes de 1.° de*Sep
tiembre próximo, se. entienda pro
rrogado hasta dicha fecha.— Pági
na 684.

Otra nombrando Delegados oficiales 
de este Ministerio en la V II Confe
rencia internacional de Química de 
Washington a los señores que se 
■mencionan.— Página 685.

Aéhn mistrucúi n CvmP/ú,
Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene

ral de los Registros y  del Notaria
do.— Orden resolutoria del recurso 
gobernativo interpuesto por D. Ro
berto García Trabado, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de San Martín de Valdeigle- 
sias a anotar preventivamente un 
mandamiento de embargo. —  Pági
na 685.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 688.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .__
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— .An u n 
c io s  de  p r e v io  pag o  de la Compa
ñía Trasatlántica, Industrias Ara- 
-'gonesas, S. Á.; Banco Matritense,• 
Phcenix As sur anee ComparAj, L im i
ted y Centro Minero Metalúrgico de 
Andalucía y Extremadura, S. A.—  
E d ic t o s — Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

H ac ien d a .— Tr ib  u n a l  Económico-: 
Administrativo Central.— Estado dé« 
mostrativo del movimiento que han 
tenido los expedientes en este Tri4  
hundí y en los provinciales duranté. 
el mes de Junio último y los seis' 
meses transcurridos del ejercicio 
actual.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— Je
fatura Superior de Estadística.—  
Nacimientos, matrimonios y defun
ciones ocurridos en las provincias 
de España en el mes de Mayo úlÁ 
timo. '

PA R TE  O FICIAL

8. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.)9 S. i vi. ía R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa*-: 
jfem novedad en m  importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRAEXPOSICION

S3M0R: La larga práctica del as
censo* como recompensa por servicios 
efe guerra,, lia venido a señalar incon
venientes de este precepto, aplicado de 
¡un modo absoluto, dando origen a ca
rreras extraordinarias, sin el debido 
contraste de cualidades generales, 
cuando aquél se alcanza en circuns
tancias de edad u ocupando puesto 
en la escala, cuya influencia sea de- 

! Unitiva.
Por otra parte, ningún organismo, 

y menos el militar, puede viv ir y  pro
gresar sin una constante selección y 
elección del personal llamado a diri
girle, siendo la cualidad que, unida a 
otras y por ellas complementada, más 
iba de influir en dicha elección la ap
titud puesta de relieve con ocasión de 
operaciones de guerra, y  dentro do 
'éstas, señaladamente en el combate, 
que pone a prueba la serenidad del 
valor,, e l conocimiento y dominio de 
lo® hombres,, la visión y juicio da las 
circunstancias, la fortaleza del ánimo, 
Ja agilidad del entendimiento y aun .el

grado de instrucción, que permite 
aplicar con acierto, los preceptos de 
la técnica.

Pero con ser tanto y tan recomen
dable lo expuesto, no bastan estas 
cualidades para elevar por elección al 
alto mando a los que las relevaron, 
porque el ejercicio de aquél requie
re, además, conducta y  moralidad 
ejemplares, espíritu de justicia, ener
gía y tacto, cultura general, concepto 
social y  otras cualidades que pudie
ran faltar a los que acreditaron las 
primeras.

La unión de unas f  otras, perfec
tamente contrastadas por procedi
mientos que ofrezcan la mayor garan
tía, ha de dar al país el cuadro se
lecto al que debe confiar la educa
ción y mando de los ciudadanos en 
su función más prominente.

Antigua es la pugna, el roce de 
ideas en esta  ̂materia, que ha dado 
ocasión a situaciones extrañas en el 
Ejército, a que es preciso poner tér
mino por medio de una legislación 
común que, garantizando ía imposi
bilidad de cualquier abuso, deje, en 
cambio, absolutamente franco y libre 
el camino al Poder público para en
tresacar serena, justa y  contrastada- 
mente de sus servidores militares los 
mejores para encomendarles las más 
altas funciones.

Tales son, Señor, las razones que 
mueven al Gobierno a abordar esa 
empresa, elevando a la sanción de 
V. M. el adjunto Decreto-ley de Bases.

Madrid, 26 de Julio de 1926.

SEÑOR 
A L. R P. de V. M.,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s . -

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, *

Vengo en decretar lo siguiente::
Artículo 1.° Se aprueban las si? 

guientes bases, relativas a.l ascenso 
por elección en el Ejército, que ha-* 
brán de servir de norma para la re-: 
daeción del Reglamento que ha efe 
desarrollarlas:

A) Se suprime el ascenso como 
recompensa por mérito de guerra a 
partir del 1.°- de Octubre del año ao? 
tual, en que se entenderá cerrado el 
período de operaciones en curso paral 
los efectos de recompensa.

B) Se modificará el vigente R&m 
gíamento de recompensas en el seitó 
tido de que la máxima individual (fe 
las que figuran en el primer grupd 
que establece el artículo 6.° será, fe 
cruz de María Cristina, para euiyá 
justa concesión se extremarán lasg#  
rantías.

C) Se establece la elección confe 
sistema normal de ascensos aplicabfe 
a una parte de las vacantes ocurrp 
das cada año. u

B) Serán reservadas a la eleccid^ 
las cuartas vacantes en los ascensoá 
de Coronel a General y  en las escafes 
las de éstos; las quintas de los aseen? 
sos de Comandante a Teniente coro
nel y de Ten!txile coronel a Coronefj 
las sextas en los ascensos de Capitán! 
a Comandante y la décima en los asn
een,sos de Teniente a Capitán. Los AfV 
férces ascenderán a Tenientes según 
las normas vigentes en la actualidad: 
gara estos ascensos en tiempo de
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E) Serán requisitos indispensa
bles para cubrir vacantes de las re
servadas a la, elección encontrarse en 
la primera matad de 1a. escala, estar 
declarado apto para el ascenso por 
.antigüedad, haber seguido con apro
vechamiento los cursos de prepara
ción para ascenso donde estén esta
blecidos o se establezcan en lo suce
sivo y figurar en la relación lie mé
ritos de que se balóla en la base si
guiente, teniendo en ella número c-o*. 
rrespondiente al de vacantes que ha
yan de ser cubiertas por este turno.

F) Durante todo el año se dejarán 
de cubrir en las propuestas ordinarias 
las vacantes que corresponda reser
var a la elección, según la base ante
rior, y durante los meses de Noviem
bre y Diciembre funcionará la. Junta 
.Clasificadora, ampliada en la forma 
conveniente, para llevar a cabo la con- 
ceptuación de los que aspiren a cu
brir vacantes por elección. Estas va
cantes serán solicitadas, acompañando 
la debida documentación, por los que 
se crean con derecho a ellas. También 
deberán ser enviados a la Junta Cla
sificadora por los Capitanes generales 
de las regiones, espedientes debida
mente documentados, de aquellos Ge-t- 
nerales, Jefes y Oficiales que, sirvien
do a sus órdenes o residiendo en los 
distritos de su mando, por excesiva 
modestia, dejen de solicitar por sí 
mismos las referidas vacantes.

G) Aunque la formación de pro
puestas al Ministro de la Guerra de los 
que hayan de cubrir las vacantes re
servadas a la elección, corresponda 
por entero a la Junta Clasificadora, 
ésta, y para los efectos de concepto 
social e íntimo., se asesorará en cada 
caso de dos Jefes u Oficiales del Ar
ma, Cuerpo y categoría de los aspi
rantes y otros dos del Arma, Cuerpo 
y categoría a la cual aspiren, los que 
consignarán sus dictámenes por escri
to respecto a las cualidades de los so
licitantes.

H) L as propuestas sobre que haya 
recaído acuerdo favorable de la Van la 
Clasificadora, serán numeradas por 
orden de méritos y elevadas a la apro
bación del Ministro de la Guerra.

I) Serán merecimientos a tener en 
cuenta: los de! conjunto de toda la 
vida militar desde la propuesta sa
lida de Tas Academias de procedencia 
hasta el último servicio prestado por 
el aspirante, dando singular valor en
tre éstos a aquéllos de campaña por 
los que hayan sido objeto de propues
ta  de recompensa especial, tales como, 
la Cruz de San Fernando, la Medalla 
militar o la Cruz de María Cristina,

siempre que los demás aspectos -de la 
clasificación justifiquen la convenien
cia del avance en la carrera; la ap
titud física; la conducta ejemplar; la 
discreción y prudencia en las conver
saciones; el caráter firme, sostenido y 
graciable; la afición y cultura, profe
sional; la posesión de conocimientos 
especiales, tales como los adquiridos 
en la Escuela Superior de Guerra o 
en virtud de asistencia a cursos de 
perfeccionamiento en España y en el 
extranjero; el concepto social y otras 
cualidades de las que puedan condu
cir, dándoles valor de coeficiente, á 
una más acertada y justa clasifica
ción.

J) Los ascendidos en la promociónt 
anual de elección serán puestos en 
posesión de sus empleos con la mayor 
solemnidad, y las actas del acuerdo 

•que fundamenten el ascenso serán pu
blicadas con toda prodigalidad «n el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 2.° La Junta Clasificado
ra a que hacen referencia las bases 
anteriores será la misma existente pa
ra  el ascenso de los Generales, aun
que ampliada en la forma que el Re
glamento determine.

Artículo. 3.° Por el Ministerio de xa 
Guerra se nombrará una Comisión en
cargada de redactar el Reglamento 
desarrollando estas bases, debiendo di
cha Comisión llevar a cabo su traba
jo en el plazo de un mes a partir de 
la publicación de este Decreto-ley.

Artículo 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,/

J u a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta, del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el General 
de brigada de Artillería de la Arma-, 
da D. Francisco Butler y Mir pase a 
situación de reserva el: día 1.a del 
mes de Agosto próximo, por cumplir 
en dicho día la edad prefijada al 
efecto.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
E l Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l ,

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el General 
de brigada de A rtillería de la Arniaa 
da D. Francisco Butler y  Mir cese e& 
día 1.° del mes de Agosto próxima 
en el cargo de -General jefe de la1 
Sección de A rtillería del Ministerio: 
de Marina. * ¡

Dado en Palacio á veintiséis deí 
Julio de mil novecientos veintiséis^

ALFQNSO' '

El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Con arreglo al artículo 67 de la 

ley de Administración y Contabili-; 
dad de la Hacienda pública, al dic
tam en del Consejo de Estado, al pa==¡ 
recer de Mi Consejo de Ministros y 
a la propuesta del de lá Gobernación^.

Vengo en aprobar el presupuesto,; 
im portante 5’93.697,88. pesetas y es
pliego de condiciones, adm inistrati
vas, facultativas y económicas coií 
sujeción a.1 cual han de contratarse,; 
mediante subasta pública, las “obras’ 
complementarias” del edificio que 
para Correos y Telégrafos se- cons
truye en Cádiz-, a sufragar dichas 
obras con cargo al crédito consig
nado al efecto para el actual semes
tre y años sucesivos, en el presms 
puesto extraordinario aprobado por 
Decreto-ley de 9 del corriente mes, 
capítulo 3.°, artículo único del M i 
nisterio: de la Gobernación.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.:

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación;,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, oído el Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se concede la nacio

nalidad española a doña Enriqueta 
Lawrenee Mytton.

Artículo 2r° Esta concesión no 
producirá efecto alguno h asta  que 
la interesada renuncie a su naciona
lidad anterior, jure la Constitución 
de la Monarquía y se inscriba como 
española en et Registro civil.
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Dado en Palacio a veintiséis do 
•Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E! Ministro do la Gobernación,

Sisvrsríano Martínez  An id o .

A propuesta del Ministro de la 
j Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Carlos Allen- 
P erkins Gurowski.

Artículo 2.a Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
el interesado renuncie a su naciona
lidad anterior, jure la Constitución 
de la Monarquía y se inscriba como 
español en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro dé 1* Gobernación,

S é y e e i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

MINISTERIO DE TR A B A JO , COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de l.° 

de Febrero de 1924 di ó a la Ins
pección’ de Pósitos una organiza
ción provisional hasta que la J u n 
ta para el estudio del Crédito Agrí
cola dfjcidiera la suerte que en lo 
sucesivo habían de correr los Pó
sitos.

Organizado el Servicio nacional 
de Crédito Agrícola por el Real de- 
Oj'eto-Iey de 24 de Marzo de 1925 
y Real decreto de 1.° de Julio del 
mismo año, procede dar a l o s . s e r 
vicios de Pósitos una organización 
definitiva.

á?or otro lado, habiéndose ineor 
iporado a la inspección general de 
Pósitos por Real decreto de 18 d« 
Diciembre de 1925, los servicios 
confiados anteriormente a la J u n 
ta Central de Colonización y Repo
blación Interior, que funcionan 
-dentro de la Inspección con ’ma 
Junta,  mientras los servicios de Pó
sitos, dentro del mismo organismo, 
carecen do ella a posar de tener 
f u n c i o n e s  que exigen consejo, co
mo son los préstamos de caudales 
entre Pósitos, préstamos que no ID ven 
aneja, la. responsabilidad subsidia
ria'de quien loa concede, parece que 
debe dicha Junta  entender en to
dos Iqs servicios qnae a la men
cionada Inspección, ©empelen, ac

tualmente y entre los que hay evi
dente relación, pudiendo estable
cerse más íntima, como lo prueba 
la disposición de 24 de Junio ú l 
timo, creando las Confederaciones 
de Pósitos y Colonias.

Además, el artículo 5.a de la ley 
de 23 de Enero de 1906 confia a 
los Pósitos los terrenos adjudica
dos a la Hacienda y a esta labor 
puede contribuir el Servicio da Co
lonización, por estar capacitarlo 
para ello, lanío más cuanto que 
una vez que fnm iona el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, ló
gicamente abarcará todas las mo- 
delidndeq del crédito y entre pilas 
el préstamo a los mismos Pósitos. 
Procede, por tonto, dar al caudal 
de éstos que no halle colocación s e 
gura en su demarcación, una apli
cación que no tenga sólo como ob
jeto los préstamos entre Pósitos, 
sino .una utilidad local y social que. 
bien pudiera ser la adquisición, con 
la avuda de. una Junta que com
prenda los ríos servicios de Coto - 
nizac-ión y Pósitos, de predios pa
ra su adjudicación **n parcelas y 
los braceros dé la localidad para 
la explotación y mejora de las mis
mas.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1926.
CEÑOR:

A L H P de V M , 
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de T r a 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la "unta 

Central de Acción Bruna! A'-— -
la que estarán condados los servi
cios de Colonización y Repobla
ción Interior y los de Pósitos, afec
tos a la Inspección general de Pó
sitos y Colonización, por Real lá
crelo de. 18 de Diciehibre úlCmo. 
Be crea una Dirección general de 
Acción Social Agraria, con un Di
rector, nombrado libremente por 
el Gobierno y de Real decreto del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 2.a La Junta es tará 
presidida por el Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria y se 
compondrá: de un Vicepresidente 
con categoría de Jefe superior de 
Administración, nombrado libremen 
le por si Gobierno dp Real d&erg-

to del Ministerio de  Trabajo, Co
mercio e Industria;  un Vicepresi
dente segundo, designado por el 
Ministro del expresado Depa r ía
me nto entre los Vocales que re
presenten en la Jun ta  al Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e In
dustria, y como Vocales natos el 
Director general de Agricultura- y 
Montes, el Director general de Tra
bajo y Acción Social y -el Director 
general de Acción Social Agraria.

Artículo 3.a Los Vocales técni
cos serán diez: dos designados por 
el Consejo Superior de Trabajo, • 
merció e Industria entre persona* 
de reconocida competencia en c u e s  
tiones agríco 1 a s y s ocíales; do s 1 n -- 
gen i eros agrónomos y otros dos di1 
Montes, nombrados por el Minis
terio de Fomento, a propuesta dol 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
un alto funcionario de Pósitos y otro 
de Colonización, designados por 
este Ministerio; un representante 
de los Pósitos, elegido entre ios 
Administradores de. los Pósitos li
quidados Je mayor importancia, y 
un representante de los colonos, 
nombrado por Real orden.

Artículo 4.° Los Vocales cleetD 
vos serán los que establece el R *al 
decreto de 13 de Septiembre de 
1924. Actuará como Secretario ge
neral, sin voto, un funcionario téc
nico del servicio de Colonización, 
nombrado por el Presidente.

Artículo 5.° Como delegación 
permanente de la Junta  Central y 
bajo la dependencia directa del Mi
nistro de Trabajo, Comercio o In
dustria, funcionarán dos Comités o 
Consejos ele Administración, uno do 
Colonización, compuesto del Vice
presidente primero, Vicepresidente 
segundo, un Vocal técnico de Co
lonización y uno de los Ingenieros 
que componen la Junta,  y otro de 
Pósitos, constituido por el Vicepre
sidente primero, el Vicepresidente1 
segundo, uno de los Vocales téc
nicos de Pósitos y uno de los In
genieros que forman parte d° ia 
Junta.  El Director general de Ac
ción .Social Agraria formara parió 
de los dos Consejos o Comités, con. 
voz y voto. Actuará Je Secretario 
de ambos, sin voto, el Secretario 
general de la Junta.  A los efectos 
de la intervención del Tribunal  
premo de la Hacienda pública as is
tirá a los Consejos, con voz p*ro 
sin voto, su representante en e-l 
Ministerio de Trabajo,  Comercio e 
Industria.  Este y otro Vonat que 
designe la Junta  cada semestre r e 
visarán y censurarán las dientas.

Todos los Vocales que constituyen
do esta Junta sean fumimstr¡®8j r  ten-
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gan sus destinos en otros Departa
mentos ministeriales,- desempeñaran 
sus cargos en comisión del servicio.

Artículo 6.° Tanto la Junta Central 
de Acción Social Agraria como los Co
mités de que habla el artículo ante
rior tendrán carácter consultivo e ins
pector de todos los servicios.

Artículo 7.° Corresponde al Presi
dente de la Junta, y en su nombre al 
Vicepresidente:

al La representación de la Junta 
para todos los órdenes de relaciones.

b) Convocar la Junta y presidir lías 
sesiones.

e) Formular el orden del día.
d) Ejercer la alta inspección de 

tocios los servicios y trabajos de la 
Junta.

e) Disponer la distribución de fon
dos o de los créditos consignados en 
presupuestos, y todas cuantas dispo
siciones de carácter económico y 
financiero deban adoptarse.

f) Ordenar todos los pagos que ha
yan de hacerse.

El Vicepresidente segundo sustitui
rá al Vicepresidente primero ert los 
casos de ausencia o enfermedad.

Artículo 8.° Corresponden al Di
rector general de Acción Social Agra
ria la dirección de todos los servi
cios y trabajos, por sí o por medio de 
los funcionarios que designe; dictar 
las instrucciones y resoluciones sobre 
los distintos extremos del servicio que 
supone la gerencia de una Empresa y 
cuantas facultades se confirieron al 
Inspector general de Pósitos y Coloni
zación por Real decreto de 18 de Di
ciembre úlíimo, salvo las reservadas 
al Presidente de la Junta. Llevará la 
representación de la Junta expresada 
en la del Crédito Agrícola.

Artículo 9.° La Junta Central en 
pleno entenderá preceptivamente en 
la aprobación y liquidación de los 
presupuestos generales de cada ejer
cicio de las respectivas secciones; 
créditos adicionales a los presupues
tos del régimen económico financiero 
de las Colonias; proyectos de Colonias 
y  renarfo de terrenos; emancipación 
de Colonias; cuantas propuesías se 
eleven al Gobierno para realizar el 
total pensamiento que informa la ley 
de 30 de Agosto de 1907; en condona^ 
dones extraordinarias y extinción de 
Pósitos y conciertos con los Ayunta
mientos; declaración de prescripción 
y fallido de las deudas de los Pósitos; 
préstamos entre Pósitos y sobre las 
propuestas al Gobierno de medidas de 
carácter general que se estimen per
tinentes para la rápida liquidación de 
los Pósitos y sus nuevas orientacio
nes en relación con la adquisición y
parcelación áeg predios.

Artículo 10. El Comité de la Sec
ción de Colonización entenderá; en la 
concesión de créditos adicionales a los 
presupuestos de cada Colonia dentro 
de su régimen económico-financiero; 
anteproyectos de Colonias; pliegos ge
nerales de contratas de obra y servi
cios y concursos de colonos; adjudi
cación de lotes; deslindes y amojona
mientos; estatutos y reglamentos de 
las Asociaciones cooperativas; contra
tos o convenios con las entidades pro
pietarias de terrenos, asociaciones, 
sindicatos y colonos; Memorias y ba
lances de las Asociaciones cooperati
vas de las Colonias.

Artículo 11. Será de la competen
cia del Comité de Pósitos: informar 
acerca de las órdenes de venías, apli
cación de los bienes adjudicados a los 
Pósitos y de los reclamados por éstos 
a la Hacienda, procedente de los dé
bitos de contribución; en las condo
naciones totales o parciales de los Pó
sitos; en los recursos que se entablen 
contra los acuerdos de las Secciones 
de Pósitos o en los de suspensión de 
las Juntas municipales que consideren 
lesivos para los intereses de los Pó
sitos.

Artículo 12. Los servicios todos 
que corresponden a la Dirección ge
neral de Acción Social Agraria, sé 
agruparán en dos Secciones que es
tarán a cargo de los dos funcionarios 
técnicos más significados, por su ca
tegoría, en sus respectivos servicios, 
los cuales despacharán directamente 
con el Director general, quien, a su 
vez, lo hará con el Ministro en los 
asuntos que exijan resolución de 
Real orden o Real decreto.

Artículo 13. En la Sección de Co
lonización se distribuirán los ser
vicios en forma que permita desem
peñar la dirección de los Negocia
dos a los funcionarios técnicos en 
la misma.

Artículo 14. Entretanto, la Junr 
ta central de Acción social agraria 
no proponga la reforma orgánica y 
administrativa de todos los servicios, 
a tenor de lo que se dispone en el 
articulo 2// de este Decreto, el Mi
nistro de Trabajo, Comercio o in 
dustria podrá distribuir aquéllos en 
las Secciones y Negociados que esti
me conveniente, dudando las reglas 
precisas para el funcionamiento de 
los mismos por medio de Real orden.

Artículo 15. Ai Vioenr^irlcníe 
primero de la Jun ta  central de Ac
ción social agraria se le asignará, en 
concepto de gastes de representa
ción, la cantidad que de Real orden 
señalará el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, con cargo al a r 
ticula 12, capítulo 1.®, concepto 2*®

del presupuesto vigente, entendién
dose disponible a este efecto el eré-* 
dito que figura en el mismo. Perci
birá, además, así como le» Vocales 
que no sean funcionarios, asistencias 
iguales a las que tienen los de la 
Jun ta  consultiva del Crédito agríco
la y las dietas y gastos de viaje que 
les Correspondan por sus visitas de 
inspección.

Artículo 16. El Director general 
de Acción social agraria tendrá la 
asignación que percibía el Inspeo-* 
tor general de Pósitos y Coloniza
ción, con cargo al artículo 12, ca-í 
pítulo 1.°, concepto 1.° del presu
pueste vigente, y tendrá las mismas 
asistencias, dietas y gastos de loco-, 
moción que se dejan expresados en 
el artículo anterior.

Artículo 17, Para los funciona-; 
**ios de Colonización o Pósitos que 
desempeñen cargó de Vocales de la 
Junta, se considerará que el desem
peño de esta función equivale y s.usn 
tituye a la asistencia a la oficina 
como tales funcionarios.

Artículo 18. Los Vocales técni
cos no comprendidos en el artíeu* 
lo 15, así como todo el personal téc* 
uioo y administrativo de las Sección 
nes de Colonización y Pósitos, per^ 
cibirán las gratificaciones, dietas y 
gastos de viaje que tengan asignados 
en funciones similares en sus res
pectivos Cuerpos.

Artículo 19. A los efectos de con
tabilidad, los libramientos de fondos 
del Estado a favor de los Comités 
de Colonización y Pósitos se exten
derán a nombre de los Vocales In
terventores y Depositarios de las res 
peetivas Secciones, y las demás ean-> 
tidades que le correspondan, según 
el artículo 164 del Reglamento de 
23 de Octubre de 1918. se ingresarán 
en la cuenta forriente del Banco de 
España o sus Sucursales, canjeándo
se el resguardo por recibos de igual 
cantidad, firmads por el Director- 
Gerenta, VocaJ-InteventGT y Depo-? 
sitarlo.

Artículo 20. Los cheques o talo
nes para retirar fondos de la cuenta 
corriente del Banco de 'España, se
rán au te rizados por el Director ge
neral de Acción social agraria, el Vo
cal-Interventor y el Depositario.

Artículo 21. Desde la fecha de la 
publicación de este Decreto en la 
Gaceta cesarán en sus cargos el Ins
pector general de Pósitos y Coloni
zación y los Vocales técnicos que no 
sean representantes del Consejo su 
perior de Trabajo, Comercio e In 
dustria, ios que, así como los natos 
y sociales, continuarán come tales 
sin que precise* una nueva elec^óo^
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Artículo 22. El Director general 
de Acción social agraria elevará a la 
mayor urgencia lá propuesta del per 
sonal de Pósitos y Colonización que 
ha de quedar en plantilla, realizan
do las amortizaciones que procedan.

Artículo 23. Con respecto a los 
fondos que por la Junta se pongan 
a disposición ele las Asociaciones 
cooperativas para obras y servicios 
presupuestados y autorizados, esta
rá facultada aquélla para no- reiníe-: 
grar al Tesoro, al final de cada ejer
cicio económico, los que no hubiesen 
sido totalmente invertidos en dicho 
período, sino que se constituirá en 
depósito para responder a los pagc’s 
de las expresadas atenciones.

Artículo 24. Será de preferente 
'deliberación de la Junta central4 de 
Acción social agraria estudiar y pro-: 
poner un proyecto de ley reforman
do orgánica y administrativamente 
los. dos servicios de su competencia, 
afirmando su natural enlace y dan
do en ellos la entrada más amplia 
posible a la acción ciudadana.

Artículo 25. Tanto la Dirección 
general de Acción social agraria 
corno la Junta central del mismo 
hombre, que se crean por esta Re
gia disposición, dependerán del ® i- 
¿isterio de Trabajo, Comercio e In
dustria y radicarán en el propio De-* 
'parlamento.

Artículo 26. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon- 
'gan a lo estatuido, en este Real de-- 
'érelo.

Disposición transitoria. Mientras 
so constituye la nueva. Junta y con 
fel fin de no interrumpir el normal 
funcionamiento? de los servicios, se 
éreará oo.n carácter interino una 
Subdeiegaoión permanente con todas 
Jas facultades anejas a sus dos Co
mités o Consejos ccn el Director ge
neral de Acción social agraria, el Di
rector general de Trabajo y Acción 
locíal y los dos Vocales de la repre

sentación del Consejo superior de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Dado en Palacio a veintiséis de 
¡Julio de mü novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo A unós  P érez ,

EXPOSICION
SEÑOR:. El Estatuto de Enseñanza 

Industrial de 31 de Octubre de 1924,, 
ál organizar las. enseñanzas que afee- 
jba& % euantoa elementos* laboran por 

Jaindustria, creando, las diferentes E&- ¿bmlm. m  conjunto

deben contribuir a su progreso—desde 
la formación del obrero con su per
feccionamiento en los oficios, hasta 
ios altos estudios de investigación en 
los laboratorios industriales^ de Es
paña y del extranjero—-reconoció la 
necesidad de dotar a estas institucio
nes docentes de un organismo supe
rior que velase, con su asesoramiento 
e inspección, por su eficacia y máximo 

; resultado.
A este efecto, el propio Estatuto 

creó la Comisión permanente de En
señanza industrial, formada por ele
mentos técnico y administrativos, que 
pudiesen ejercer esta misión tutelar y 
de vigilancia entre otras. Pero la prác
tica demuestra que no es suficiente la 
actuación en este orden ejercida, ya 
que de día en día se hace más apre
miante la necesidad de establecer una 
relación más estrecha entre las refe
ridas Escuelas y dicha Comisión per
manente, si no se quiere que el espí
ritu que informó la organización de 
las enseñanzas industrates en España 
quede enervado y que su consagración 
en la vicia nacional sufra un largo 
aplazamiento.

Y cree el Ministro que suscribe que 
para acudir a remediar tal laguna, el 
mejor procedimiento consiste en facul
tar'a persona perita y con autoridad 
jerárquica dentro de la Comisión, para 
que, con funciones delegadas de su 
Presidente, haga no sólo sus veces en 
las deliberaciones, sino que puede des
empeñar otras funciones inherentes a 
la expresada Comisión permanente, 
que alcanzan incluso a poder interve
nir en la inspección de las Escuelas 
regionales, municipales y provinciales, 
e introducir modificaciones en los 
cuestionarios de todas las Escuelas.

Además la creación de esta cargo, 
que de hecho no es nuevo, sino que 
consiste en dar el debido realce a la 
Vicepresidencia que establecía el Real 
decreto de 31 de Octubre de 1924, se 
hace indispensable, dado el desarrollo 
ya adquirido en orden a estas disci
plinas desde la publicación del Esta
tuto y la necesidad de velar para que 
los Municipios y Diputaciones provin
ciales cumplan con sus obligaciones, 
base de la eficacia plena y decisiva de 
la enseñanza industrial en nuestra Pa
tria.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,
E duardo A unús  Pere#*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro dé Tra

bajo, Comercio e Industria, y d'e acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comsión permanenv 

te de Enseñanza industrial, creada por 
Mi Real decreto de 31 de Octubre de 
1924, tendrá como Presidente nato al 
Ministro de Trabajo., Comercio e In
dustria, sustituyendo a éste con dele
gación de funciones un Vicepresidente, 
con categoría de Jefe superior de Ad
ministración, que será nombrado li
bremente por el Gobierno entre per
sonas competentes en la materia que 
tengan dicha categoría, percibiendo les 
gastos de representación que se seña
len en el Real decreto de su nombra
miento.

Artículo 2.® Berá misión del Vice
presidente presidir en nombre del Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Indus
tria la Comisión permanente de En
señanza industrial y las Subcomisio
nes que emanen de su seno.

Ejercerá también la inspección y 
cuidará de la buena marcha de. indas 
las Juntas de Enseñanza industrial 
tanto regionales como provincial 3S y 
locales, proponiendo por conducto ofi
cial aquellas medidajs que estime con
venientes para su mejor funciona
miento.

Cuidará asimismo de que los Muni
cipios y Diputaciones provinciales! 
cumplan con las obligaciones que les 
señala el Estatuto y Reglamentos, dan
do conocimiento a la Superioridad dé 
las omisiones o faltas en que incurrie
ren.

Artículo 3.° Podrá $\ Mnistro dele
gar en el Vicepresidente, que sé crea 
en virtud de este Decreto, funciones 
inspectoras sobre las Escuelas do E11-*. 
señanza industrial en todos sus gra
dos, sin perjuicio de realizar por sí 
aquellas que el Estatuto de Enseñan
za industrial confiere a la Comisión 
permanente.

Artículo 4.° El Vicepresidente con
vocará, en nombre del Ministro, las 
sesiones de la Comisión; fijará el Or
den del día de eada una dé ellas y, a 
los efectos del mejor cumplimiento 
de la misión que se le confía por este 
Real decreto, se servirá de la Secre
taría técnica afecta a este servicio y 
del personal de la Jefatura Sun orlo r 
de Industria que, previa la autoriza
ción del Jefe superior, p u e d a -prestar
le su concurso temporal o permanen
temente.

Artículo 5.° Si la persona que fue
se designada para la 'Vicepresideacia 
ocupase cargo oficial en el M inidem
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t-vL  ru a rá  desempeñando éste en Co~ 
in; :Git? percibiendo el sueldo que tu - 
v ‘ o asignado y los gastos de rerpre- 
sg;dación que se especifican en el ar-
lá-uio 1.°

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo., Comercio 

e Industria,
E d u a rd o  A u n ó s  P é r e z .

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de esta fecha creando la Dirección ge
neral de Acción Social Agraria,

Vengo en nombrar Director general 
de Acción Social Agraria a D. Luis 
DBenj-umea Calderón, Comandante de 
A rtillería.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro lo  Trabajo, Comercio 

c Industria,
Eduardo . Au n ó s  P ér ez .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria, de conformidad 
con el Real ecreto de esta fecha crean„ 
do la- Jun ta  Central de Acción Social 
Agraria y la Dirección general del 
mismo nombre,

Vengo, en  nom brar Vicepresidente 
de la  expresada Jun ta  a D. Arturo 
Carsi Morón, General de brigada del 
Arma de Artillería.,

Dado en  Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil. novecientos veintiséis.

ALFONSO-
El Ministro do Trabajo, Comercio 

© Industria,
E duardo  Au n ó s  P ér ez ,

Habiendo cesado por v irtud de Mi 
Jteal decreto creando la Dirección ge
nera l de Acción Social A graria de 26 
del actual en su cargo de Inspector 
general de Pósitos y Colonización don 
Vicente Burgaleta y Pérez de Labor- 
da; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en nombrarle Vicepresidente 
de la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial en las condiciones 
que especifica Mi Real decreto de 'esta  
fecha reorganizando los servicios de
Hí

dicha Comisión permanente, el cual 
percibirá 10.000 pesetas anuales en 
concepto de gastos de representación, 
continuando en el desempeño en co
misión de su cargo de Jefe de la Sec
ción de Ingenieros del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, con el 
sueldo que como Ingeniero Industrial 
del mismo tiene asignado.

Dado en Palacio a veintiséis dé Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

© Sryclusfrla*
E duardo  A u n ó s  P ér ez ,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES
lim o. S r .: A gotados los dos Cuer

pos de A sp iran tes a la Jud ica tu ra  
y al M inisterio  fiscal co rresp o n 
d ien tes a las oposiciones que tu 
v ieron  lu g ar en los años 1924 y
1925, sin  m ás 'ex cep c io n es que las 
re la tiv as  a  fa lta  de edad p a ra  d e s
em peñar el cargo; lim itada la p ro 
p u esta  del T ribunal que juzgó las 
rec ien tem ente  celebradas tan  solo 
a 30 p lazas de las 75 anunciadas 
en la convocatoria, y no- p e rm itien 
do las necesidades del servicio ap la 
zar la  p rov isión  de los Juzgados 
■de en trad a  vacan tes, aunque p a ra  
ello haya que acu d ir al personal 
que constituye: el actual Cuerpo de 
A sp iran tes a la Ju d ica tu ra  a p ro b a 
do por Real orden de 3 del m es co
rrien te ,

S, M. el R ey  (q. B>. g.) ha tenido 
a bren d isponer que: so nom bren 
p a ra  los. Juzgados de en trad a  va
cantes,. quedando relevados da 'as 
prácticas exigidas por las d isposi
ciones vigentes,, a los Aspirantes a 
la Ju d ic a tu ra  que hoy fo rm an  el 
Cuerpo pertenec ien te  a las oposi
ciones últim am ente celebradas por el 
orden con que aparecen gn la  escala 
de mismo.

De -Real o rden  \o digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos coa* 
siguientes.. Dios guarde a V. I. m u 
chos añ o s . Madrid* 22 da  Ju lio  de,
1926.

PONTE
Señor D ire río r general de Ju s tic ia ,

Culto y A sun tos-generales de este
Ministerio.

Ilmo. S r.: Suprimido por Real de
creto de 21 del pasado m es de J u 
nio el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia e instrucción de Vivero v res

tablecido su funcionam ien to  por lé  
Real orden de 21 de los co rrien tes  
(Gaceta  del 22), en cumplimiento 
de lo que en la m ism a se ordena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
confirm ar en el cargo de A lguacil 
del Juzgado de prim era instancia o 
in strucc ión  de Vivero, a  Modesto, 
Olmos H ervás, que an te rio rm en te  
le desem peñaba.

De Real orden lo digo a V. I. pá=* 
r a  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chas años. Madrid, 22 de Ju lio  dé 
1926,

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia 

de La Goruña.

Exem o. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. F lorencio  Em ilio P a
rr i l la  Núñez, Secretario  jud icial ‘ex
cedente, de categoría  de ascenso, y 
de conform idad con lo prevenido; 
p o r el a rtícu lo  33 del Real decretó, 
de I.» de Jun io  de 1911, modificad 
do por el de 26 de Ju lio  de Í922* 

S. M. el R e y  (q, D. g.); h a  tenido 
a bien nom brarle  p a ra  la  Secreta-: 
ría  d e l Juzgado de prim era instan
cia e in strucc ión  de Ocaña, vacan-: 
te por tras lad o  de D. Ju a n  José  Gó
mez Recuenco,

De Real orden lo digo á V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 26 de Julio  dé 
1926.

PONTE
Señor P residen te  de la Audiencia 

de M adrid.

Ilmo. Sr.: Efectuado el ingreso de 
la cantidad de 10.000 pesetas por la  
Diputación provincial do Santander 
en la forma prevenida, en el artícu
lo 6.° del Decreto-ley de Presupuestos 
de 29 de Junio último, según certi
ficación expedida por ef Secretario dé 
la mencionada Diputación y rem itida 
a este Ministerio* en 1>2 dé! actual, a  
los fines de sufragar el gasto que ori
gine durante el actual sem estre el 
Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Gabuérniga y  m  corres*- 
pendiente Prisión preventiva, qué 
fueron suprimidos por Real decreto 
de 21 de Junio pasado, y de confor
midad con la autorización acordada 
por el precitado artículo 6.° del De-. 
creto-Iey de 29 de Junio pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer:

1.° Que se restablezca la actuad 
ción del Juzgado de prim era instan-
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cin e instrucción de Cabuórniga y 
correspondiente Prisión preventiva, 
verificándose la oportuna devolución 
de libros y documentos en el plazo 
más breve posible para restablecer su 
marcha normal.

2 .°  Que se hagan inmediatamente 
los nombramientos o confirmación del 
personal afecto a dichos Juzgado y 
Prisión preventiva.

3.° Que siendo la cantidad consig
nada la correspondiente al segundo 
semestre del año actual, habrá de 
efectuarse antes del 15 de Diciembre 
próximo la que corresponda al año 
venidero, para que pueda durante él 
continuar la actuación del̂  referido 
Juzgado de Cabuórniga, a tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de 
Julio corriente, y

4.° Que por el Preeidente de la 
Audiencia de Burgos se adopten con 
urgencia las disposiciones necesarias

para el axacto cumplimiento de lo 
prevenido en el número primero, dan
do cuenta a este Ministerio de la fo r
ma en que se haya efectuado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1926*

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Lugo, de término, 
en dicha provincia, vacante por pro
moción del electo D. Antonio Asióla, 
a D. Luis Giménez Clavería, que en 
la actualidad desempeña, en comisión, 
el cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia de Córdoba*

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La  Coruña.

Excmo. Sr..: S, M, el R e y  (q. D. g.) 
ha tendo a bien promover a plaza de 
la categoría de Abogado fiscal de tér
mino, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Luis Jiménez Clave- 
ría, a D. Antonio Codesido Silva, Abo
gado fiscal de ascenso, que ocupa el 
número uno de la escala de los de 
su clase, y que deberá continuar des
empeñando el cargo de Teniente fis
cal de la Audiencia de Orense, que 
sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. para

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Jüí*é AicnáO Evré. ............................................... •••« .♦  19-3
V ' c m l e v o  Cti-írlp.3. « . *•••• « •  . . . . . . . . . .e *  1923

UaUrid .................. ......................... VUdril
Se» a .................... ............. •••••••• H ne-’ca........................

Gr g<> >0 L zurria V c»oia, . . . .  . . . . .  . . .  •••  • 1923 R 1bao Vfecava.
1 uc 0 san * íts> rb* B qoero.................. .......... .. • 11)23 I tem ................................. •••••• • Idem ........... .e. . * • « . . .  *
Ju<?ao José l.u»* Zuazu «bar y DLz , ,  . . .  . . . . . .  ]921 I um . . . . .  ...................... .. ídem.
JgO*úoGo zálírz Revuelta. ........... .. . . . . .  19 3
A ntunu  Ailriitíe Pé*ez,. . . . . . . . . . . .  .............................  1923
£» Rtismo , ................................. .. . 193
L lü ' í o  Azo^n gi v b l e , , . . , , . . ,  • . . . .  . .  0 . . . . . . . . .  1923
Nioc as A<t ello A toreca..........................................................  19 *3
Luoiam Mí né't iez uesta.. . . . . . . . . . . . . . .  s , L¡23

ídem . •  » • • • » oiem......... . .  • . ................
ld¡ m. -. I íem*. . . . . . . ............... ..
1 iem, I lem......................................... ..
Idem.. » • • • » • • • * Idem . . .  .................................
Item. <•»•*. ldf IT;„ . . . . . . . .  • • • • . . . • •  . .
Ŝ Ht 0 . . . . . . . . dem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jesús (Dreía Rn z . . . ......... .. . 1921 JBu g ’i í .............. .. • Ruegos. ...........
Abr'i Ruiz de DeLnfco y  Sitando....... .. . . . . . . .  . . . . . .  19 >1 Iforu # ídem.. . •••••••••••••• «•
G j r rdo i^ihr.to v 1) jonto. • 1921 Vhr>n la de Ebro. .. Id -m .............
luhá?> ívbrtb ez v Maitines . . . . .......... BU 2 P  do Luen& ................. ! d+ m.  • • • • . ....................... .....
pwimno OAubi ' Lope ...................................................................  19M Rin ón ?e6o 0 ,. Lr g oñ». . . . . . . . . . .  . . •••An 0 1 n G f oí » Rutz. . . . .  . 1924 Sa» tinr te de Retno&a.. . . . . . . . . .  *. S ' ri t* nder. • . .  •

Madrid 21 de Julio de 1926.— P. D., Leopoldo de Saro y  Mar

Val acLJid .................. Val ndond. . . . . . . • .. . . .

ía .

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Balbino Antonio López Fernández 
y  termina con José Paz Varela, per
tenecientes a los reemplazos que se

indican, C3tán comprendidas en el a r 
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamenta de la 
vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se
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su eonoeimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1926.

PONTE
Señor F iscahdel T ribunal Supremo.

Exemo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenida a bien pratnever a plaza de 
la categoría de Abogado fiscal de as
censo, vacante por haber sido también 
promovido D. Antonio Codasido, a,don 
Leopoldo Huidobro Pardo, Abogado 
fiscal de en trada de la Audiencia de 
León; que ocupa el numero uno en la 
escala.de los de su ciase, y que debe
rá  continuar desempeñando el cargo 
que sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a V, E. para  
isu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio  de 1926. •

' --PONTE ■

Seño!1 F isca l  del T r ib u n a l  Su
p rem o ,

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G U E R R ALEALES ORDENES

Exorno. Sr.: Rallándose justificado 
que los individuos, que se expresan 
ea la siguiente relación, que empieza 
con José Alonso Eyré y termina con 
Víctor Casado Hermosa, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artículos 
284 de la ley de Recluí amiento de 
1912 y 422 del Reglamento de J a .  vi
gente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que se devuelvan a. los 
interesadas las cantidades que ingre

saron para  reducir  el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pag<? 
expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente ia sum a 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según, previenen los a r t ícu 
los 470 y 425 de los citados íovios 
legales.

De Real .orden lo digo a V. E para  
su eooccim'en'iO y demás efecto?. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1926.

p. D.,
LEOPOLDO DE SARO

Señores Capitanes, g.-veerrles de la .pri- 
 mera, segunde:. '--■•! : Re

giones.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PACO Número' 1 8UMA
> - Delegación de Hacienda ' que de he sai

CAJA DE RECLUTA • • r ■ de - . reintegrada
Díá ' '' ' Mes Año ia carta de pago que expidió la carta de pago

Reset as

VLdr d núm, 1................ . . . . . . . . . . . . H Febrero. 1923 J , 962. t ’ Madrid . . . . . . I .009
Hí u esc • ' 2 U'ne o 19 3 .. . vK. . H uc-jo » i . í#00
Bm> o • • • . . . . . . .  . . . . . . . . .  . R Id f,m........... ............... L 2 i ; . PIO.  . H'-th V-} » » .1 .» e * o»»í>.

" 1 7 Ke -ero 19 -3 1 . 233 1‘ÍCDl « * . c • c()0
1 ......................................................... .. P'p fH . . .  * . . • * - 1 -Y - . 3.2l- cRm l < 00
Idem. . . . . . . . ............................ .. 7 11 m . . . . . . . . . . . 1 2* 2 ó •; 500 .
rir-na............................. . . . ib Ln° o . . 1928 13 S í  ¡C‘ Vi. . »»».«• ! M i 0

21 ,)t’P m ̂ re, >» . . . •  - l 24 2 i i 1. #m 6uO
1 «era.. .................. ...................................... IH F*“ hfí'i O , o ,i /i a • a 1923 MM ídem 500
Idem . . . . ................ .. 5 sDp* i-mhre • a* *. • í9 D Rió Ti m 5 0
Idem . .  ..................... ................. .. . . . 24 ' rm o « . 19x7 437 1 f s rn * • * •. 1 i 00 -
B'if £U8. .................................................. .. Ürî rri .» , * 1023 i *28 Bnrjy a. 50 i
ld^m . ............................ ............................ n 1923 . 2U3

)84
dem 50 V

Mu*»nda . ............ .. ....................... i<
’ . . .  , .
VriVt'ftihrfi « 10 -2 Vi-ora . c .  . . . . . . 500

I  i em.................... .................... 15 ■ e * *r6f'o * - 1928 67(5 H' ? rgo^ . ««*•••»«» t .  ( W  - 7
Le g e  ño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 E n-io  , • * • •» •* 19 R h5l Luí? ¡ñ o  « . . • • • « • f . »  i 500
Torreiaveg*................... .. 13 F-~b* e^o • .  . . . . i 0 *j 537 "í ¡ t it/fi O'dc? . .  . . . . 50 i
Va. íidulldl _____ . _ - .  _ . ______ ____ ¿l UP24 ms VsíiadoH i». . . . . . . 500

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen ios artículos 
470 y 425 de los citados textos legales.

De Reí* 1 orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E., muchos anos. Madrid, 
12 de Ju lio  de 1926,

p. B.,
LEOPOLDO DE SARO

Señores Capitanes generales de la p r i 
mera, segunda, cuarta, quinta, S6X*.
ta, sép-L;.: ;rs. v • • ’’•' \ o Kvc iones. /
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R e l a c i ó n

’ PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Balbino Antonio López Fernández « ,..« • ,•  • •<... 0 192a Madrid.................................... . . . . . M ad rid ......................... .Manuel Ortiz And ió n ............................... . . . . , .........,. 1*23 Idem ........................ ........................ Id em ...............................Juan Gil Collado ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 i d e ¡o .,. ................ ...............• • • • • • o . Ídem ...........El m i sino • • . . ......... • • • • • . . . .» .................. 1922 Idem . . . . . . . . . .  ........................ .... Id m ...................................... ...El m i sin o . . . . . ......... . . .................................... . • 1922 I d 'm . . . . . ................................... Idem................. ’.......... ...  1•José Rodríguez de Alba v del Fam oo.» . . . . 1923 - s d e i n ................................................................................................... . {de n .................................Carlos Ochí .torería y Mico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3922 Va: locos.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..........................Vicente Cantero U tril'a ........ . 1923 éim ez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . .José Romero Borrego....... .................... . 1923 Puente G enil............................. Idem . . . . . . . . .  0 . . . . . . . . .Ainado - i laelias S a o t a s u s a n a . . . . . . 1925 Ma cresa ....................... ................. . Barcelona . . . . . . . . . . . . . .José- Antonio Mestros Pinto. ......................  . . . . . . . . . 1935 Lérida ............................................ ... Lérida ......................Ma.me^ Hev C a s c a : e s . , ............... ...  . . .  . ,  . . 1923 dem . .... ..................... ..................... ... Idem ........... ........................Emilio "Vives Ber tomen ................................................. 1923 Amposta ............................................ Tarragona...........Eduardo Serrano S uüer. . . . . . . .  . . .  ........... ...  . 1923 Tarragona ........... ... Idem ................... * ............Juan Tomas Martí............... „ .............. 1923 Gaste! ón .......................................... Castellón.........................Juan Manuel Cardona ^ a r t í . . . .  . .  ............... ....... 1923 Rossell........... ... dem .................... ..............El mi sin 0  ................................................... ....................... 1923 I ñ em . ............................ ....................................................................... Idem.......... ........................Severino Arruebo Mere e r . .............. .................... ............. 1923 Zaragoza ...................... ... Zaragoza ............. ...............t Julián Fernández Recluido.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923 Bilbao ............................................ .... Vizcaya .............................Luis Alonso A b aitúa .................... ........................ 1923 Idem ................................ ... Idem . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .Manuel Ma-lo F id ........... ...  ................................................ 1923 i dem ............................................... ... [dem........luán LavdaTradua, ................... ... ................................... 1923 ' Mun d ac a ........... ídem..................................Cipriano Callo Rodríguez............. * .  .  ... ................ 1923 P<-rtugalete ............................ . Idem........................
Marcelino Izarra Martínez, ., . . . . .  ................... 1923 Baracaldo............... Idem ....... .........................El mismo ....................................... ...  , . . . . . . . . . 1923 i dem ............. ............................... Idem ......................... .Alberto Onaindia Xulua .............................. ................. 1923 Marquina ........................ ............... demjtestituto López de Uribe y Péi’pz,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923 Logroño Logroño • • • • • o . . . . . . . . .Florencio Ortuño Murga......... .  .......... ..................... ... 1923 Hu roanos Idem .................. ...............Cirilo Fernindez Moreno ................................. 1923 H aro ........... ... ............................................. Idem.........ffomás Hnguet Buróaleta. . . . . •  . .  ............................... ... 3923 Tu déla........... ................................... Nava ¡ r a ....... ...................Cipriano A-'onso Sáenz. .  . . . .  .  . «  .............  . . . 1903 C oreíla................................. IdemJulio Gil Gut érrez ........................ .......................... . 1925 Bobadilla del Campo...................... Valladolid....................

i Pedro Anaricio Fernández. ............. . 1923 Bójar................................. Salamanca .... ................... • *Gregorio Rogado Sáneliez. 1923 Viiloruela ídem................................Pedro Cordero Carrero • 1923 Arroy0 del Puerco Cáceres ..... ... ........................Andrés Mostazo García • * • « . . . •  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 19231923 Malpartida de Cáceres............. . Idem............. .Cayo Jarabo Arias * • • • • • . • • • • • • • • » ............. . Cáceres ■L* lem ................................................ ...José Paz Varela 1923 Cam . .  ................................. La Coruña. ......................

Madrid, 12 de Julio de 1926.—P. D., Leopoldo de 0  :

O Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
fiue los individuos que se expresan 

,]Bn la siguiente relación, que empieza 
jjcon Antonio Pascual de la Vega y ter- 
-ínina con José Lorenzo Carmuega, per- 
á^íiecientes a los reemplazos que se

i n d ic a n ,  e d  :;u ¡ . ; en tus
artículos 2 b i de m í 77 L ed u ta -  
miento de 1912 y 422 de i Reglamento 
de la vigente,

g. M. el Rey (q. D. g j se ha ser
vido disponer que sé devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación' s i
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECH 

I Día

A DE LA CARTA  

Mes

DE PAGO

Año

Número
 de 
la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió ia carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

Madrld, núm . ................... ! 6 F e b re ro .................. 1023 v . : M a d r id . . . .................... .. 500
Ideni . . . . . . . . . . ............... . . . ..................... ... 16 Enero ...................... 1923 ].S=i9 Id em .......... ......................... * 500
Getcío, núm . 4o........ ........... 18 • Enero . . . . .  ............. 1922 2.2*20 ‘ 1 d Gm 500
Id em ................ ............... .................................................... 14 A g o sto .................... 1923 1.805 ' Id em ................. . - 250
I d em .............................................................................. ...... u A gosto .................... 1924 2.183 Id em ............................................ 250

■ Madrid» núm . 1...................... ... 3 i eb e r o ............................. 1923 ! - 380 ] dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
A lc riá . ................ ........................................... .................. 15 Febrero ............................ L  22 ¡ 2 .-320 I d :im ............. ........................ .................. 500
C órdoba. ........................................................................ ■12 S ep tiem bre ............ ' 1923 1 C órdoba................. .. 500
L ucena............ ........................................... ... 18 Febrero . . . . . . . . . . 1923 8 602 I •1 OHl............................................ .. 500
M anresa ..................................... . 13 M a y o ....................... 19.25 C07 A Bar c lo n a ............ .. 325
Lérida ................................................... 14 robrero  .................. 1923 445 L é r id a ............ . ]. 000
Id e m ......................................................’ 5 Febr r o ........ .. 1928 170 i dem .......... ...................... 500
Torio a .................. ...................... . „ 16 Noviem bre . . . . . . . #923 ¿9 L T arrag o n a .......................... 5U9
T arragona........ ................................... 5 Febrero . . . . . . . . . . 1223 176 1 d em ........ .................... 3 0 0
CaEitd ion ............................ ................ 17 Enero . . . . . . ' .......... 1923 49 ?- Castellón ............................ 600
Vinaroz ...........................„.................... 15 Febrero ................... ] 92,1 488 Id em ............ ........................ 250
ídem ................ ......................................... 13 Septiem bre . . . . . . 1924: 469 1 dem . . . .  o ................................ i 25
Zaragoza, núm , 65 ........................ 7 F e b re ro ............. ... 1923 528 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . i 00
B lbao ......................................... ......................... 10 Febrero . . . . . . . . . 1923 886 Y izca , a ............................................... 500
1 dem ............................ . . .............................................. ... 10 Febrero ............................ 1923 335 Id em ......................................................... 1.000
Id em ................... .............................................. 24 Enero ...............................  . 1923 413 Id  m . ...................................................... 500

tirango ............................ ........................................... 6 Febrero . . . . . . . . . . 1923 172 Idem . .  •  •  • ............................. 1,000
B ilb a o ........................................................................ 31 Enero . . . . . . . . . . . . 1823 687 I d e m . . . . .  1............. ................ 1.060
ídem  .................................................................................. 25' E n e ro . . . . . . . . . . . . ] 923 489 Id em ......................................................... 1.000'
Id em ................... ... 2 Agosto 1924 1.084 I d e : n • • • • • • • • • • . . . . . . . . . 60 Í
D urango .................................................................. ... 14 Feb re *0 • • • • • • • • • • 1923 *473 Id  m ............................. ... 500
L ogroño ..................................................................... . 31 E n e ro ................................... 1923 1.034 L g ro ñ o . ............................. rOO'
Idem • • • • • • • • • • • . . ............................................. 3 Febrero • .......................... 1923 108 Id em ...................................... ............... ... 509
Ld ero. . . . . . . 27 E ero • • » • • • • • • • • • 1923 883 J dem seo
T afa lla ............ ...................................... 29 Enero 1923 440 Navarra 250
1 d e m ......................... .. 12 Enero .  • ............................. 1923 147 Idem . ...................................................... 50.)
Medina del Campo . . ...................................... 6 Ju lio  .................................. .. 1925 126 Vaiiadolid .......................................... 190,sa
Salam anca ............. ............................... 8 Febrero 1923 217 Salamanca ............................... • • 500 •

Id em ................ .................................................................... 27 Enero 1923 734 Idem» • • , « • • • • » • • • • • ■ . « • 500
< áceres ............................................................ ... 27 Enero .................. • • • • . 1923 698 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Idem 4 Enero 1923 52 Idem . • • • .• •» • • • • • • • • • •» 500
í Hñr.1_________________ ________ 1 Febrero 1923 124 Idem 1.000

f La C oruña. • • • • • * • • • • • • • • • • • • • • • • 5 Febrero «••••••••« 1923 133 Les Coruña.• •• •» •••••••  • 500
i

expresan, como igualmente la  suma
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y  425 de los citados textos legajes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1926.

P. D.,
LEOPOLDO DE SARO

Señores Capitanes generales de la 
príida, cuarta, quinta, sexta, séplfc 
ma y octava Regiones.
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R e l a c i ó n

PUNTO EN Q UE FUERON ALISTADOS

NOM BRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntam iento Provincia

Antt mo í!a3 u r  <le la ........... .............................................  i 0*23 Sevi !l a „ #. 0 . . . . . . . . . . ............ . . . . . Sevi a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
hlrgo Fiz G r* í% ....................................... ...................... 1 '¿'ó 1 em.................................................... . . . 1 em.
Ktídenoü Godiez Vhj]̂  ó *..................................... ........................  1924 1 lern...................................................... .. 1 íf-m,. .....................................
Juáé Garó a am oso. . .  I . .............. .............. ........................... .. J923 H uet v - ......... ............................... Hu va .............................. ..
EuseOi. Gua» Ru oh................................ ............................... isr2f> H mpim a ............................................ R i ce ñ n a___ ______ __ . .

; V zc t \ a ...................•
Fftnx Peí e r* Pr ñ ís  * < ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1923 ióem . . . . o . . . .  . . I  lem. .....................................

• I  n-ni . . . . . . . . . . . . . . . . . .
áx mo G nzá. e¿ Be m q o  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . ,  l e  '3 luem . .................................. * i i u  m ...........

A:>g-*i Ló je/ »nr i; qtn . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . « .  1923 Gu^ h o . . . ............ . . . . . >I . . . . .  . . . . . . .  . .

Fianci* i, Fe> ná i W z  A v irez . .  . 1921 S»ñt* nder, • S ntañ e r ......... .. . . .
»h ¡né S-món . .  . . . . . . .  . . .  o. . 6. . . . . . . .  19-3 luem . ..... ........................ .............
Ei m»s n > , . ]9 -  J #1 em
i i nusrrio ............ .............  . . . . . .  . . .  . . . . . .  i9 3 PLm......................... ..................................
Fé  ix íií/prb E tavo  . 1923 P?» mp o n a , . . . . .  • •
Domingo Mei> a Enjuta. ................................ 1923 ............................................................................................
í Br o á  ArtK» r}Vi ()r iíh - í  . . . . .  1923 *'ier«j... ............................................
R, rtió i A'tu o I9«nc«. G onzález. .............. ......................... h  23 t í a s . . . . .............. ..
L a é L  >»enzu Prmuej;»».......... .......... ..................... .. í 9 i 3 e í s í o . . . . .............. ..

M adrid 21 l e  J u lio  de 1926.— P. D,, L eop o ld o  de Saro y  M arín.

L e m ............
Idem .. ..........
Ijern ..........
N iva -̂ra . . . . . . . . . . . . . . . .
v a  - do i d . .............. ...............
Asturias , • • . ............
1 «em ................. * . . . .
P  m e v e d r * ............ ..

Excmo. S r . : En vista deí expediente 
abreviado instruido en la séptima Re- 
pión a instancia del Cabo del Batallón 
de Cazadores de Africa, número 15, 
Agustín Rodríguez Panlagua, licencia
d o -p o r  inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado doeumenl ai- 
mente que a consecuencia de heridas 
sufridas en el Peñón de Alhucemas el 
día 2 de Octubre del año último le 
ha sido am putada la mano derecha,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo, como 
comprendido en el artículo 8.° del* Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de i 900 (C. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
22 de Julio de K)25.

p.
LEOPOLDO DE SARO

Señor Comandante general de] Cuer
po de Inválidos Militare-.

Excmo. S r . : En vista del expedien
te instruido en la Capitanía general 
de Baleares a instancia deí Cabo del 
Regimiento de In fan tería  Inca, n ú 
mero 62, Dionisio Benimsar Mulei, li
cenciado por inútil,  en .justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y 'hallándose comprobado Monu

m entalmente que a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra  
ha sido declarado inútil para el se r
vicio, y que sus lesiones ’se encuen
tran incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. número 88),

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,’db‘ acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra  y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado Cano, co
mo comprendido en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (C. L. n ú 
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
cu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. fí muchos años. Madrid, 
22 de Julio  de 1926.

P.  D. ,

LEOPOLDO DE SÁKQ

Señor Comandante general de! Cuerpo 
de Inválidos Militares,

Excmo. S r . : En vista del expediente 
instruido en la plaza de. Ale.aznrqui- 
vir a instancia del Cabo número 504 
del Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Carache, número 4, Moha- 
med-Ben-Aii-Sus], licenciado . por in 
útil, en justificación de su derecho  a 
ingresó en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado doro mentalmente que- a 
conseciiencia de heridas, sufridas  en 
acción .di: g uerra  ha sido declarado

inútil para  el servicio y que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec
ción Legislativa  número 88), . . . .

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra  y Marina, ha teni
do a bien concede!, el ingresa .cu di
cho Cuerpo ai roerte ioaaelo Cabo in
dígena, como cómprbndido en él a r 
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero  de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

p . *>.,
LEOPOLDO DE ‘ * " '•

Señor Comandante general del Cuerpo.
de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Uheda (Jaún), 
a instancia del soldado del Tercio An
tonio Agea Moreno, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en e*e Cuerpo, y hallándose 

.c.omprobado dooumentalmente que a 
consecuencia de heridas sufridas en 
acción de guerra  ha sido declarado 
inútil para e! servicio, y que sus le
siones se encuentran fotbiídas • e n . el 
cuadro de 8 de Marzo de 4877 (jpolee- 
clán Legislativa  mim. $1»),

r
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FECHA D E  LA CARTA D E  PAGO N  á mero SUMA
Delegación de Hacienda nup M

CAJA D E  REC LU TA de
•J Nv iJi. t ffr

re m te s  rada
Di* Mes Año tu carta de oago que expidió la carta de paso

Pesetas

í
s viUt núm. i 7.. 9 Peinero 1923 f-58 "Vvil . . . 0  6
i. :e m . . .ó . . . . . . . . . . . . . .............. . 15 i e m.............. i9.;3 878 iaera . . . . . . .  . . . 509
I ira.  . . . . . . . . . . . . . « 31 E <ero . . L  25 1 . 77 7 l e 7 0

1 Hu.- va . . .  .................... ¿ 8 oem. , • . .  . . .  . 1923 339 H 11c i v  ’ . .  • , .  . .  , ñOd 
5‘ 01 r? rí*fíL Tin IV'HYl ______________  ̂ ^ iO L> 1 0 . .  • • • •  »•» • 1 '¿h 6  9 0

'Z 'W guzi núra. 6 o . . • •  • 2 0 •\£S í'tO....................* , . 19 ¿3 *28 ¿á • ■ 8 s o /a . 5 00
íP í t ay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Enero» 1921 I 0 8 Bii ] 0 0 O
1 t Mil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 ¡ e ra . „ *« „ „*«.  . 1 i-f -3 2 1 I era . . .  . . . 5 0 0

17 HV?i- e c o  * 1023 6^4 td m 5Í)0
í Cül. .................................. .. . 17 i 19 3 688 Idera . . . . .  . . .  . . .  i i ¿5
í )ur «i’.gfo........................................ .. 5 »• ne^o 1923 4 7 t iem . . . . . . .  , • • • . , ' ■ 500

8 ! era. . . . . . . l9¿3 2 3 iOfra. . . .  . . .  , ,  . 1 0  0
S h o an , . ............. 24 L e r a .  ■ „ „ . . . . . .  • 192 i 5 94 s  ni .*» n ier . . • . . .  . . . . i 00
;íít ................. .. . . .  . . . . 3 HVtuero ............... 1923 165 id m T. . . . . .  . . . i 0 0

. 5 ¡*íM. . . . . ........................................ .. . . . . 31 \( r  ¡-t'i............ .. 1 2 3 1 .2 1 6 I e r a , 250
i < m, . . .  ......................................... . . . . ept  '6 raí re . . . . . . i 924 1. í 63 Iditn . f . * • • . . .  • • • • • • 2 0
P fMpíi na ..................................................... . 24 R 23 310 P trapo n a  , * • .  . , « • « .  •»«* 500
Ví> 1 ¡qfioh i . ............................... . . . . . . 20 Id •■■‘til., i92  i 7<í3 V badoiui . , , . , .  . . . . . . . 50o
-*«■« ^  de 0  >?s............................................ 15 Ft' t>* e v  • ivi¿3 7 o i UVÍ-.IO . . . . . .  t. e . s . . . 5 0 O

U vie fu ................. .. ...................... Mi tdran. « . . .  . . .  • . 19-3 ( L5 1 tem . . . . . 1 OOO
L'A EstPid-i . . .  . . . . . . .  . . .  • .  . . . i i lera i 9 - 3 49 Pi, n t e v e d r a . . , ,  • , ,  • • ,  • «=. 1000

■■

S, M. el Rey (q. D. g.), de acu e r
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo a] mencionado soldado, co
mo comprendido en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. núme
ro 22.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

P. D.,
LEOPOLDO DE SAPO

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En v' /; ] expediente
instruido en la p' ; Córdoba a
instancia del solda r, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara- 
che, núm. 4. José Escribano Jiménez, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra 
ha sido declarado inútil para el ser
vicio, y que sus lesiones se encuentran 
incluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 187? {C. L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Buprcmo dé Guerra y  Marina, ha le- 

TiUi# & bien son ceder el logre-# en di

cho Cuerpo al mencionado soldado, co
mo comprendido en el .artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (€. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

P. D.,

LEOPOLDO DE SARO

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidas militares.

Excmo. Sr.: En vista deí expedien
te instruido en la Comandancia gene
ral de Ceuta a instancia del sofdado 
número 8.190, del Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de Ceuta, núme
ro 3, Ha sen Ben El Bassen Susi, li
cenciado por inútil, en justificachíi .1e 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente que a consecuenea de herida? 
en acciÓR de guerra ha sido declarado 
irmiil para el servicio, y que sus le
siones se encuentran incluidas en ú 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {Colec
ción Legislativa núm, 88),

S. M. el R e y  <q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado indí
gena, com© «emprendido en el artícu
lo 2 9 dej Reglamento aprobado por

Real decreto de 6 de Febrero de 1926 
(C L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926. i

P. D., i
LEOPOLDO DE SARO ?r

Señor Comandante general del Cuer«g' 
po de Inválidos militares. i

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso abierto por Real orden circu
lar de 18 de Mayo próximo pasado 
{D. O. núm. 110), se designa al Co
mandante de Estado Mayor, Profesór 
auxiliar de la Escuela Superior de 
Guerra, D. Antonio Uguet Torres, pa
ra que curse los estudios de "a 48.a 
promoción de la Escuela Superior de 
Guerra de París, de Noviembre de* 
año actual a igual mes de 1928, pro-* 
vía una estancia de tres meses en el 
Cuerpo designado por el Gobierno 
francés.

Emprenderá la marcha con la ante
lación debida, para que pueda verifi- 
car su presentación en aquél el día 5 
de Agosto próximo, percibiendo m íen-’ 
tras dure la comisión las dietas regla
mentarias más todos los devengos que 
por su empleo, destino y antigüedad 
le correspondan. El viaje en territo
rio naeioonal lo hará por ©nenia del 
Estado, teniendo derecho a los v iá ti
cos reglamentarios en los roeomdfíf 
que efectúa en Francia,
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Este Jefe causará baja en su actual 
pestiño, quedando en situación de dis
ponible hasta que le corresponda ser 
Colocado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
j?7 dé Jutóo de 1926.
' ' DUQUE DE TETUAN
tenores Capitán general''de la prime

ra Región, Intendente general mi- 
litar e Interventor general del Ejér- 

■ cito.

REAL ORDEN CIRCULAR
Escmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

pá tenido a bien conceder una comi
sión del servicio para Francia, de 
yeinte días de duración, al Comandan
te del primer Regimiento de Ferro
carriles, D. Eduardo Hernández Yi- 
Bal, y al Capitán del segundo, D. Luis 
t r o ncoso Sagredo, con objeto de que 
Adquieran material ferroviario, con 
derecho a las dietas reglamentarias, 
p viáticos en recorrido extranjero y a 
yiajar por cuenta del Estado en le- 
fritorio nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
f u  conocimiento y demás efectos. Dios 
fruarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Jgf de Julio de 1926.
N  p. D.,
^  LEOPOLDO DE BAR O
ffeñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
 Excm o. Sr.: El Real decreto de 
j| de Julio de 1924 estableció un 
Brbitrio especial que declaró obli
gadas a satisfacer a las Empresas 
foncesionarias de transportes por 
jarretera, refiriéndose a él en sus 
Artículos 7.°, 8.°, 9.® y 10. Para dar 
cumplimiento a esta disposición, 
flictó el Ministerio de Hacienda la 
fteal orden de 20 de Octubre de 
11925, por la que quedó establecida 
fa aplicación que habían ie  tener 
Bicros ingresos y la forma de rea
lizar y justificar los pagos corres*- 
jpondientes.

El artículo 7.° del Real decreto 
Be 20 de Febrero de 1926 ha m o- 
Bifljcado el estado de derecho ante- 
tdor a él en cuanto a la diatribu- 
l&ión que ha dé darse al 20 por 100 
de la recaudación que se obtenga 
|w>r el expresado canon, que ante
riormente se había de entregar a 
las Juntas provinciales dé Trans- 
Jg$rtes, .según disposición m n íeü U

da en el artículo 70 del Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1924, y 
en la actualidad, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 7.* del citado Real decreto de 20 
de Febrero de 1926, habrá de ser 
distribuido en partes iguales (10 
por 100 del importe total del in
greso) entre la Junta Central de 
Transportes y la provincial respec
tiva.

Para establecer las reglas a que 
se ha de acomodar la realización 
de las operaciones de ingreso y pa
go como consecuencia del régimen 
establecido por el Real decreto de 
20 de Febrero de 1926, bastará con 
modificar las disposiciones de la 
Real orden de 20 de Octubre de 
1925, en la parte afectada por la 
reforma. Consi drrándolo así, y en 
vista de la Real orden de ese Mi
nisterio de 21 de Mayo de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que al sólo efecto de 
adaptar la Real orden de 20 de Oc
tubre de 1925 a lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 20’ 
de Febrero de 1926, se consideren 
adicionadas o .modificadas, en su 
caso, las reglas 1.a, 5.a y 6.a de la 
mencionada Real orden, en !a .for
ma siguiente:

La regla 1.a se considera m odi
ficada para hacer constar que el 
canon a que se refiere se conside
rará aumentado en la form a esta- , 
blecida en el artículo 7.® del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1926.

Las reglas 5.a y 6.a se modifican 
y quedan redactadas en la forma 
siguiente:

“5 .* Las entregas del SO por 
100 de las cantidades recaudadas 
por el canon de conservación de 
carreteras se hará medíante órde
nes que expedirá el Ministerio de 
Fomento, previos los informes y 
asesoramientos a que se refiere la 
regla 7.a del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1926, que justificarán 
loa mandamientos respectivos, que 
serán expedidos por los Delegados 
de Hacienda, con aplicación av m is
mo concepto a que fueron imputa
dos los ingresos obtenidos por el 
canon de circulación por carretera 
creado por Real decreto de 4 de Ju
nio de 1924 y modificado { or el 
artículo 7.° del Real decreto de 20 
de Febrero (le 1926.”

"6.a El 20 por 100 de los ingre
sos obtenidos por recaudación del 
canon se distribuirá entre la Jun
ta Centra! de Transportes y las 
provinciales respectivas en la cuan
tía establecida en el -artículo 7.° 
del Real decreto de 20 de Febrero 
de 1926, o sea entregando la mi

tad de esos ingresos á cada una de. 
las entidades mencionadas. Estos; 
pago se harán también por las De
legaciones de Hacienda con la mis
ma aplicación que los del .80' po.Í3 
100 de los ingresos de su proce
dencia a que se refiere la regla an
terior. Los mandamientos neoesa.~f 
rios para hacer estos pagos se ex-: 
pedirán, sin necesidad de orden es-3 
pecial del Ministerio de Fomento, 
bastando para que el Delegado dé 
Hacienda libre las cantidades refe
ridas con que resulten realmente 
exactas y procedentes, según la li
quidación de ellas, que debe prac
ticar la Administración de Rentas7 
públicas y fiscalizar el Interventor 
provincial.

El mandamiento de pago que se; 
expida para entregar a la Junta 
provincial de transportes el 10 por 
100 de los ingresos por cánon de cir
culación, se exteinderá en metálico 
a nombre del Presidente de la Junta 
o persona que lo represente y el 
destinado a satisfacer igual suma; 
al Presidente de la Junta Central 
de Transportes, se expedirá en for- 
malización y será compensado con 
otro de ingreso también de formali- 
zaoión, aplicado al concepto dé 
“Remesas a la Tesorería-Contadu
ría Centrar. Ambos mandamientos 
se expedirán en el primer mes de 
cada trimestre y se referirán a los 
ingresos realizados durante el trD 
mestre anterior.

Las cartas de pago de los man
damientos de ingreso en formalizan 
eión expedidos en concepto de re
mesas a la Tesorería-Contaduría; 
Central se remitirán a esta Oficina 
por las Tesorerías-Contadurías dé 
las provincias. La Tesorería-Con=? 
tadurfa Central expedirá en  metá
lico, por el importe total de estos 
ingresos, un mandamiento de pago 
en concepto de "Remesas de las 
Tesorerías-Contadurías de las pro
vincias” , que se justificará con las 
referidas cartas dé pago e irá ex
tendido a nombre del Presidente - de 
la Junta Central de Transportes o 
persona que lo represente.

Tanto la Junta Central como las 
Juntas provinciales de Transportes 
ingresarán el sobrante no inverti
do de las cantidades que de esta 
manera cobren, con aplicación al 
mismo concepto a que se refiere la 
regia 4.a, a disposición del Minis
terio de Fomento, de conformidad 
non lo establecido en e! artículo 7.® 
del Real decreto de 20 de lebrero 
de 1926. Para que el Ministerio de 
Fomento pueda disponer le estos 
ingresos cuidarán las Juntas de
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Transportes de poner en su cono- 
mmiento los que de tal manera rea
licen, detallando su importe, fecha 
en que los efectúen y número de 
la carta de pago correspondiente a 
los mandamientos de ingreso res-’: 
pee ti vos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio de 1926.

P. D.,
AMADO

-Señor (Ministro d-e la Gobamaeión.

.m. Sr.: 'Visto el expediente ins- 
, en virtud de instancia pre- 
T.a por D. José Gómez García, 
mir administrativo del Catastro 

f '«ática, afecto a la Jefatura de 
 ̂ s, "a, solicitando licencia por en

fermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer

do ccn lo informado por el inmedia
to Jefe de l. referido funcionario, s£ 
ha servido concederle un mes, con 
meUo entero, según lo- dispuesto en 
G artículo 33 del vigente Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, cuya licencia empezará a 
contarse desde el día 5 del actual, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ios debidos efectos, con devolución 
riel mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 192ñ.

P- D.,
AMADO

Beñor JMreotor general de Propieda-: 
y CSdntrihucida territorial.

Ilmo. Br.: Visto el expediente ins- 
Srutdfl- en virtud de instancia pre
sentada por D. Francisco Rosa Mo
fea, Delineante del Catastro de rús- 
!Uca, afecto a la Jefatura de Sevi
lla. solicitando prórroga a la licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuer- 
So cea lo informado por el inmedia
to Jefe del referido funcionario, se 
lia servido concedérsela por un mes, 
feon medio sueldo, según lo dispues
to eñ el artículo 33 del vigente Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 
fciembre de 1924, prórroga que em
pelará a contarse desde el día 4 del 
feorriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
toa debidos efectos, con devolución 

mencionado expediente. iLus

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

P- D.?
AMADO

Señor Director general de Propiedad 
des y ••Contribución territorial. •

fimo. Br.: Visto el expediente ins-: 
truíd-o en, virtud de instancia pre
se ni-a a a por D. Manuel 'Román Or
den, Auxiliar administrativo del Ca
tastro de rústica, afecto a la Jefatu
ra de Sevilla, -solicitando ’ prórroga 
de licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do ccn lo ‘informado por el inmedia
to Jefe del referido funcionario, se 
ha servida- concederla por un mes/ 
con medio sueldo, según lo dispues
to en el artículo 33 del vigente .Re
glamento y Real orden de 12 -de Di
ciembre de 1924, prórroga que em
pezará a contarse desde el día 15 del 
corriente mes.

De Real orden io digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 192i-

. . p- ¿a*
AMADO

Señor Director general de Propieda
des- y Contribución territorial..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g j  

ha tenido a bien nombrar, con arreu 
gío al artículo 12 de la Ley de- 27 de 
Febrero de-190:8, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, -en vanante: 
producida por ascenso do D. Jesús 
Miranda Cánovas, Aspirante .de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Barcelona, .con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
D. Egberto Méndez Ba m onde, ex- 
cedent de igual empleo desde el 27 
de Septiembre de 1921.

De Real orden 1c digo a V. E. para 
su conocimiento y demás -efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio ule 1928.

P. D.,
•m n

■ PED R O  BAZAV
Señor Gobernador civil de la pro-i 

vmeia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones, 

formuladas por varias Maestras enn-s 
ira  las propuestas provisionales dq 
destine por los cuatro primeros t;ur-; 
nos de los establecidos en el artíeu-a 
lo 75 del Estatuto vigente, contení-: 
das en las Ordenes de esa. Dirección- 
general de 12 de Mayo último (Gace
t a  de 5 de Junio) y 7 de Junio {Bo
letín Oficial del 2 ée M ío),

S. M. el Rey (q. D. g.| ha im iM  
a fe ten resolver:

L.* Gue se estimen las mélmmm 
clones siguientes:

La de doga Cbneepdán Rodríguez 
Linares, categoría .sexta, 
número 3-154; en solicitud de qué 
m fe adjudique la Escuela umiinrlá 
número 2 de Dalias (Almería), fMiafe 
tenerla pedida condicionalmente eo- 
fflo consorte de D. Serafín Torre» 
Molina, el cual ha sido 
pura aquella localidad.

En su consecuencia, al eonñrmaiPH 
la en propiedad para la citada 
cuela de Dalias, m  anula su pro* 
puesta para IIlora '(-Granarla), la que 
se adjudica definitivamente a doña 
Josefa López Morales, de Almegíjar, 
de la misma provincia, categoría 
séptima, alta, 15-11-922.

La de doña DMures Ramírez M

Ilmo. .Sr , : Visto el expediente ins
truido cu virtud de instancia pre
sentada por D Rodrigo fe Tapia- 
Ruano Selfés, Auxiliar administrati
vo del Catastro de rústica, afecto a 
í& Jefatura de Gu&dalajara, .solici
tando 3 icenea por enferme,

S. M. el Rey' (q. D„ g .)w de acuer
do ccn lo informado por el inmedia
to Jefa del referido funcionario,, se 
ha servido concederle un mes, con 
sueldo entero, .según lo dispuesto en 
el artículo .33 del vigente Reglamen
te y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, cuya licencia empezará a 
contarse desde el día 3 del actual, 
fecha de la instancía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debí des efectos, con devolución 
del mencionado expediente.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

p- m, ■ 
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución tem tu raL



680 _____   28 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 209
Cáceres, en súplica de que se anule 
su-propuesta paia la unitaria núme
ro  3 de Hollares (H üe iva ),  por te
nerla pedida ccndiciunalmente y no 
haberle eorrespondidcf a su consor
te, b. Juuri José Fernández Cabre
ra; por lo que se adjudica deliniti- 
vamente a doña Isabel Martín Do
mínguez, de Adelán-RcdHru, cate
goría séptima, alta, 2-5-925.

La  de doña María de los Angeles 
Gómez Enrique/, de Molina de Ma- 
quilón (Guadala jara ), novena del 
segundo, 31-3-921, número 4.484, 
para la de Campocámara (Granada), 
por reunir la tercera condición de 
preferencia del articule 90 del Es
tatuto sobre la propuesta doña Asun
ción Millán León; quedando anula
da la confirmación de dicha recla- 
mante para la Escuela de Cerrieos 
(A lm er ía ),  porque ésta fué adjudi
cada con anterioridad per el sexto 
turno.

La  de doña Antonia Ugena Oréa
lo, para la unitaria número 2 de 
Puertullano (Ciudad Real), y la de 
doña María Caballas y de Vega, para 
la de Marohena (S ev i l la ) ;  por reunir 
trabas la primera condic ón de pre
ferencia del artículo 90 soíiro las 
propuestas doña Isabel E. Dios Ji
ménez y doña Juliana Lacunza In- 
sausti.

La de doña Resalía Gilabert ¡san, 
de Sanahuja (Lér ida ) ,  sexta, núme
ro 3.081, 6-2-911, para la Dirección 
de graduada de La üisbal (Gerona ),  
por reunir la segunda condición de 
preferencia del artículo 92 sobre la 
propuesta.

La  de doña Benita Cabrerizo P é 
rez, de Vilviestre de les Navus, no
vena del segundo, alta, i 8-924, para 
la de Piquera de San Esteban (So
r ia ) ,  por reunir la cuarta condición 
de preferencia del artículo 90 «obre 
la propuesta.

La de doña Josefa del Valle Ro
dríguez, de Garañc (L eón ),  contra 
la propuesta para la del Barrio de la 
Magdalena-Soto y Amió doña Elvira 
Navas Luengo, del segundo escala
fón ; la cual se anula por contar con 
» iás  de 500 habitantes y correspon
der a las de plenos, error ya reot íi- 
eado por la Sección Administrativa 

el nuevo anuncio publicado en la 
Gaceta  del 19 de Marzo óPono.

La de doña Albina Villamafían Pa
jares. de Cervatos (Santander), no
vena del segundo, número 3.70?, 1 - 
.4-919, a la que se eoníi rma para la 
de A r i ja -A tfoz  dfi Sarita Gadea (Bur
g o s ) ; omitida su adjudicación en la 
propuesta provisional y como con
sorte de D. Lorenzo Moroso.

L a  de doña Juliana A rna l Laguar- 
dia, de Sope ira- (Huesca), anulándo
se su propuesta para la de Jasa, por 
exceder de 500 habitan les y perte
necer la interesada al segundo esca
lafón; debiendo la Sección Adminis-* 
trativa proceder a nuevo anuncio.

La de doña Consuelo Manzana Lley- 
da, de Hiscarri (L é r ida ) ,  reclaman
do contra la propuesta de Jerp por 
adjudicarse a Maestra del primer 
escalafón radicando en población de 
390 habitantes; por lo que se anuía 
tal prepuesta y se nombra definiti
vamente a la reclamante, categoría 
novena del segundo, número 4.723, 
29-12-921.

Las de doña Ana García Arroyo, de 
Albatana (Albacete), séptima, alta, 
15-3-925; doña Aurora García Mallo, 
de GargalIones (Pontevedra), novena 
del segundo, número 4.038, 22-11-922; 
doña Rosa Bárbara de Gracia, de San 
Feliú de Veri (Huesca), novena del 
segundo, número 4.704, 1-12-921;
doña Juana Novelía Santandreu, de 
Navarrés (Valencia), séptima, núme
ro 3.732, 1-3-917; doña Guadalupe 
Duaso Claver, de Comillas de Esgue- 
va (Vallado!id), séptima, alia, 1-4-923, 
y doña Antonia Mifsud Grau, de Brí
gida (Valencia), séptima, número 
5.135 bis, 15-6-916, a quienes, respec
tivamente, se adjudican las Escuelas 
de Titaguas (Valencia). Magaz de Aba- 
jo-Camponarnya (León), Almunia del 
Romeral-Santa Eulalia la Mayor 
(Huesca), Monserrat (Valencia), Agua
rán (Zaragoza) y Buñol-Barrio de las 
Ventas (Valencia), por reunir sobro 
las propuestas la condición tercera 
de preferencia del artículo 90.

Comprobado que la de doña María 
del Sagrario Terriza está confirmada 
con anterioridad en Cartagena, se 
anula su propuesta para la Escuela 
de párvulos número 1 de La Línea de 
la Concepción (Cádiz), y se adjudica 
definitivamente a doña Gertrudis RÍ03 
Marín, de Pilas (Sevilla), categoría 
séptima, alta, 14-3-925.

Vistas las instancias de doña Pilar 
Aused y Villanúa, doña Fausta Gila 
Miguel y doña Teresa Gaurán y de 
Torner, en súplica de que se subsané 
en lo que les afecta errores que apa
recen en sus propuestas provisiona
les, se hace constar que la Escuela 
adjudicada a la primera es la de pár
vulos número 1, de Logroño; que el 
verdadero nombre de la segunda es 
Fausta, en vez de Faustina, y que él 
pueblo donde ejerce la tercera m  
Criniles, en lugar de Tmilles.

2.° Vistas las observaciones áe la* 
Secciones administrativas y  do varias

 Maetras acerca de errores u omisio
nes:

Se adjudica a doña Rafaela Ramos 
La-liga, de Barqueros (Murcia), sépti
ma, número 6.020, 1-9-921, la Escue
la de Cordobiila-Tobarra (Albacete), 
por tenerla solicitada en el concurso 
dé Noviembre, al que correspondía su 
omisión y fué omitida.

Se anula la confirmación de doña 
Felisa González Delgado para Gisela- 
reny (Barcelona), acordada por Real 
orden de 10 de Junio último, por tía- 
liarse provista en doña Joaquina Ca- 
hruja Cabané por el sexto turno y 
Real orden de 10 de Marzo anterior, 
de la que tomó posesión .el 9 de Abril 
siguiente.

Se anula la propuesta de dona Ma
ría Rodríguez Retegui para Bárcenas 
de Bureba (Burgos), por no tenerla 
solicitada en el concurso de Diciem
bre, y no habiendo otras aspirantes 
queda desierta.

Se deja sin efecto la propuesta de 
doña Concepción Pérez Rico para Ga- 
Izuela-Esparragosa (Badajoz), y se 
adjudica definitivamente a doña Luisa 
Martínez Sánchez, de Bono (Huesca), 
novena del segundo, alta, 21-5-922, 
por reunir sobre aquélla la tercera 
condición de preferencia del artícu
lo 90.

Omitida la privisión de Iznate (Má
laga), se nombra a doña Brígida Sil
va Anión, de Cerecillos del Carrizal, 
séptima, número 6.654, 15-11-918, co
mo consorte de D. Alberto Pérez.

Habiendo fallecido doña Petra de 
la Mano Benito, queda sin efecto su 
propuesta para Alaraz (Salamanca), y  
se adjudica definitivamente a doña 
Ana María García Aguilar, de Rivqla 
(Pontevedra), séptima, alta, 14-4-925.

Se anula la propuesta de doña Jo
sefa Martínez Bermúdez para la uni
taria de párvulos de Cártama (Mála
ga), y se nombra con carácter defini
tivo a doña A race 1 i Esteban Quesada, 
de Serón (Almería), séptima, número 
6.307, 29-8-921, por reunir sobre aqué
lla la tercera condición de preferen
cia del artículo 90.

Omitida la provisión de la Escuela 
de Robledo de Chávela (Madrid), y  
vista la reclamación de doña Manuela 
Salvatierra Quirós, que, propuesta 
para Peñafiel (VaitadoHd), solicita 
con preferencia la de Todel-a de Due
ro, por reunir la tercera eendición 
de preferencia del artícute 90 sobre 
doña María Presentación Laredo* a 
quien se adjudica esta última-, se nom
bra coa carácter définitiv© a la señe
ra Salvatierra para Roblado de Chá
vela, por «ex* vacante más antigua; a
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doña Cecilia López Gallego, de Ranul 
(Orense), séptima, número 4.433, 
1-5-916, para Peñaíiol, y <?e confirma 
p ara  la de Tndela de Duero a la se
ñora Laredo Zuloaga.

Se deja sin efeeío la propuesta de 
doña Joaquina Malaria Yespa, para 
Gihraieón (Huelva) y se adjudica defi
n itivamente a doña Isabel E. de Dios 
Jiménez, de Tahanera de Oerrato (Fa
lencia, séptima, número 7.349, i -6-9.18, 
p o r  reun ir  sobre aquélla la tercera 
condición de preferencia del artículo 
90, y, por consecuencia, se desestima 
la reclamación de doña Manuela Buen- 
día Hernández.

Se adjudican definitivamente a las 
Maestras siguientes las vacantes que 
se indican, y cuya provisión se omitió 
en la p ropuesta :

Novena del segundo.— 3.343, doña 
Dolores García Aragonés, de Pina rejo  
(Cuenca); la de Peñascosa (Albacete), 
1-7-918.

Idem del ídem.— Alta, doña Aurora 
Pérez Leciñana, de Yillavés (Burgos); 
la de Quintana Caldó-Merinda de Val- 
deporres  (Burgos), 21-3-925.

Idem del ídem.—*Doña Marina. Cio- 
garra  Boto, de Olives (Pontevedra): la 
de Toledo-La E strada  (Pontevedra),
I-11-932.

Séptima.— Ata, doña Margarita Juan 
y  Angulo, de Zorita del Maestrazgo 
(Castellón); la de Alayor (Baleares); 
31-3-925.

Novena del segundo.-—4.674, doña 
Santa Gao Travizas, de Prados (Ovie
do); la do Bueres-Gaso (Oviedo), 1-
II-921.

Séptima.—Alta, doña Cecilia P ilar  
Pérez del Peso', de Alevia (Oviedo); la 
de Giaño, Sección graduada, Langcedo 
(Oviedo), 30-11-920.

Quinta.— 1292, doña Agripina Juana  
Alvares Muñoz, de Portugaíete (Vizca
ya); la de Miravalles (Vizcaya), 26- 
3-908.

Octava del segundo.— 738, doña Ave
lina P a ja re s  Brana. de Castelanes-Go- 
velo; la de ñande-Redondela (Ponte
vedra), 10-6-921.

Séptima.— Alta, doña Purificación 
Centeno García, de El Madroño (Sevi
lla); la de Villanueva del Fresno, uni
ta r ia  número 1 (Badajoz), 23-3-925.

Novena del segundo.:— 4.580, d *ña 
Francisca Espinosa Alcaraz, de Ríopar 
(Albacete); la de Villares-Elche le la 
S ie r ra  (Albacete), 10-9-921.

Idem del ídem.—3.771, doña Josefa 
Martines Fernández, de Zarzosa (Lo
groño); la de Perolasco-Munilla (Lo
groño), 1-1-919.

Séptima.—j5.446* doña P e tra  María

Vareía Sanz, de Portillo de Toledo; la 
de Guadamur, un i ta r ia  núm ero  2 (To
ledo), 1-6-917.

Novena del segundo.— 3.345, doña 
Amelia de la Torre Rúa, de Deveso; la 
de Outeiro-Daspenas-Redondela .Pon
tevedra), 1-7-918; y

3-°. Que se desestimen las reclama
ciones siguientes:

Las de doña Elicia Pérez Cano y 
doña Satu rn ina  Granizo Toledano, en 
solicitud de que se Ies adjudique cual
qu iera  de las Escuelas de Barajas, Ro
bledo de Chávela (Madrid) o Guada
m u r  (Toledo), porque la p r im era  fuá 
provista  por segundo turno  y Orden de 
2 de Jun io  último [B. O. de 2 de J u 
lio) y las segundas por la presente re
solución en aspirantes de mejor dere
cho.

La de doña María de las Mercedes 
Aguilar Pérez, en súplica de que se le 
adjudique la de Villanueva del F res 
no (Badajoz), por hallarse en inferio
ridad de condiciones a la nombrada 
por esta disposición.

La de doña P ia r  Rutea Edo, contra 
la adjudicación de la Sección je  g ra
duada de P a te rna  (Valencia), porque 
modificado el sistema de provisión por 
la Real orden de 26 de Junio  de 1925, 
hay que a justarse  a lo prevenido en 
los apartados a) y b) del núm ero  !.• 
de la misma.

La de doña Ju lia  Lafont Lopidana, 
contra la propuesta de Villahoz (Bur
gos), por  es tar  confirmada en vacante 
anterior.

La de doña Dolores Ruiz Castilla, 
por es ta r  p ropuesta p a ra  la Sección 
de graduada de Motril, como vacante 
más antigua a la u n i ta r ia  de la misma 
localidad que pretende.

Las de doña Micaela Planells Gaseó 
y doña Concepción Cuenca Cardona, 
contra la adjudicación de Benisuera 
(Valencia), en vez de Sermisuera, co
mo por e rro r  aparece *n la propuesta, 
porque la designaba para la misma re- 
une, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 78 del Estatuto, la  condición 
cuarta  de preferencia del artículo 73 
sobre las reclamantes.

La de doña Irene Pérez  H ernando, 
p o rque  la vacan te  p a ra  que es tá  p r o 
p u e s ta  de Mosaico re :g (Lér ida) ,  es 
m ás  a n t ig u a  qué la de Soses.

La de doña  F elic iana Maroto Ca
sado. c o n t ra  la ad jud icac ión  de ta  
Sección de g raduada  n ú m e ro s  4 y 3 
de L ina res  ( J a é n ) ,  ' p ° r no reun ir ,  
como suponen , la p r im e ra  condición 
de p re fe renc ia  del a r t ícu lo  90, loda 
vez que reg en ta  la Escuela de T ó b a 
m e l a  que, a u n q u e  per tenec ien te  al 
A yun tam ien to  de Linares ,  es d i s t r i 

to  e s c o la r  independ ien te ,  según  de* 
te rm in a  el a r t ícu lo  10! del Es fatuto.

Las de deña  M aría de la Soledad 
San lías  y P ro g o  de'OI i ver, doña Ma* 
r ía  Natividad Luisa  López y Vera y  
doña H erm elinda Sánchez Gómez, ení 
solicitud de se r  n o m b rad a s  p a r a  la 
E scue la  de B a ra ja s  (M adrid) ,  p o r 
que e s ta  vacante ,  cuya provisión se 
om itió  en la p ro p u es ta  provisional,  
fuá adjudicada por segundo* turno y  
Orden de 7 de Jun io  último {tí. O. do 
2 de J u l i o ) .

L as  de doña L uisa  F e rn á n d e z  Ra~: 
rrios, deña  Adela F e rn á n d e z  R o d r í
guez, doña Mercedes C arre te ro  P é
rez y doña  M aría del Carm en Pellisó 
Sánchez,  po rque  el E s ta tu í  o no es-* 
fabieoe p re fe ren c ia s  p a ra  la ad ju d i
cación de v acan tes  de igual fecha.

Y por l legar  f u e ra  del plazo con** 
cedido en la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1925 (G a c et a  del 17), se 
dec la ran  inadm isib les  las rec lam a
ciones de doña M aría  de los Angele! 
Romo del P in o /d o ñ a  M aría del C a r 
men C o m es  García, doña P e tra  d«i 
M ata y Diez, doña M aría  del P üai 
T o r re jó n  y OehoO, doña Modesta Mo* 
reno  Moreno, doña María A sunción 
T o r re s  Arnau, doña  María Virtudes. 
Esíeve Andrés, doña E sp e ra n z a  d<i 
los Angeles  Unión Carm ona, doñ$ 
M art in a  Campón G utié rrez ,  doña 
M aría Abafos E ncam bra,  doña F lor*  
Ramos M artínez , doña  Emilia Bas 
González, doña Aurelia B a rre iro  Ro«g 
drfguez, doña E n g ra c ia  EsMvez So* 
ría .  doña Carm en Grajales. P iasen*  
cia, doña María L uisa  L a ta  Pándelo, 
deña Carm en P a lau  Ros, doña Rosa-* 
lía Orle F ernández ,  doña Cecilia 
Aceña P a lom ar ,  doña Clara EmRia 
N avarro  González, doña DomitUn VI- 
1 lávenle Rajoy y doña Dolores Gar
cía A ragonés.

Con las a n te r io r e s  m odificaciones 
se dec la ran  firm es y defin itivas las 
p ro p u e s ta s  contenidas en las  O rde-  
nes de esa Dirección de 12 de Mavo 
y  7 de Jun io  últimos (G a c e t a  de! % 
de Junio  y B. O. del 2 del actual), 
debiendo las in te resadas  p o se s io n a r 
se de sus nuevos  des t inos  en el plazo 
re g la m e n ta r io .

E n  cu a n to  a las M aestras  que r e 
su l t a n  destinadas a Canarias,  la Sec* 
ción A dm inis tra t iva  de P r im e r a  en* 
señanza,  al d i l igenc iar  sus t í tu los ,  
cu idará  de ac red ita r le  la indem niza
ción del 15 por 100 de re s idenc ia  
que estableo# la Ptoal o rden de 30 de 
Junio  último ( G a c e ta  d e l 2 de J u 
lio), ya que ta le s  des tinos t ie n e n  
c a rá c te r  vo lun ta r io .

De Real o rden  lo digo a  V. I.  p a r a  
su conoc im ien to  y dem ás  efectos*
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de. Julio de 1926.

CALLEJO-

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo.. S r.: Terminado el plazo de 
reclamaciones que determina la Real 
orden.de 9 de Diciembre de 1925 (G a 
c e t a  del 25), y vistas las presentadas 
contra da orden de esa Dirección ge
neral do 30 de Marzo casado (G a c e t a  
de 19 de Abril siguiente)..,

S., M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se estimen las 
reclamaciones siguientes:

La de D. Pedro. Solano Díaz, cate
goría 5.a, fecha de poses i ó en la Es
cuela actual 1-9-18, número del es
calafón 1.909, centra la propuesta por 
segundo turno para lia sección de ma
duróla del Este, en Santander, hecha 
a favor de D: Venancio Barreno l í o - . 
yos, adjudicación- que se anula por 
ser Pe nac as t il! o, localidad donde pres
ta sus servicios el. propuesto, distrito 
escolar independíente de Santander, 
según ñgura en. el Arreglo escolar vi
gente, y, por lo tanto, no existe la 
analogía de censo que determina la 

• regla, segunda de la Real orden de 30 
de Noviembre de 1923, y se confirma 
en la* sección de graduada de Santan
der al reclamante, D. Pedro Solano 
Díaz, por lo qué no ha., lugar a la pe
tición de D. Casimiro dé la lglesia 
Rodrigo, por confirmarse a concursan
te de mejor derecho; las. de D Arturo 
Utrilla Rey,., D. Antonio Sosa Granado 
y  B. Francisco Mira Clarí contra las 

■ propuestas para. Quijorna (Madrid), 
Oliva, de Jerez (Badajoz) y Llavorsí 
(Lérida) a favor de D. Francisco Gó
mez Cuesta, D. Domingo M'eníui Jor- 
dana y D. Dionisio Rodríguez Espi
nar, vacantes en las que se confirman 
a los reclamantes por haber ocurrido 
con anterioridad a las de Algorfa (Ali
cante), Garrovillas (Cáceres) y Burro 
(Lérdá), para las que' respectivamente 
aparecen propuestos Tos reclamantes, 
y  se confirman para Algorfa (Alican
te) a D. Angel Peiró Ibáñez, novena 
def segundo, 4-2-19; número 3M ’T; 
para Durro (Lérida) a B. Ramón Fie^ 
rro Aguilar, novena del segundo, 13*- 
6~¡2¡3, alta, y para Garrovillas (Cáce
res! a D. Angel Cid Jorge, séptima, 
alta, 1*3-£-25; la dé D. Manuel Tuque 
Barrionnevo, serta, 3 -8 -2 i, número 
2.405, contfa lá propuesta para Alhau- 
rín eh Grande * (Málaga) a favor de don 
Antonio Arroyo Rojas*, adjudicación 
quei amula por reunir bT reclamante 
la primera condición de* preferencia 
del artículo FOdel Estatuto, confir

mándosele en la misma; la de D. Mi
guel Carod Navarro, quinta, 16-7-90, 
número 1.411, contra la propuesta a 
favor de D. Francisco Riera Sirvent 
para Mafaró, sección de graduada, va

cante en la que se confirma al recla
mante por reunir sobre el Sr. Riera 
la segunda condición de preferencia 
del artículo 90.

Por reunir sobre los propuestos la 
tercera dei mencionado artículo 90 se 
estiman las de los señores siguientes, 
confirmándoseles en las mismas: don 
Serafín Torres Molina, séptima, 1-9-' 
19, número 3.965, contra la propuesta 
a favor de D. Luis Cañadas Martínez 
para Dalias, número 3; la de D. Juan 
Bautista Crespi Ganavez, séptima, 1- 
1-19, número 7.520, contra la oro - 
puesta a favor de D. Juan Benimelr 
Navarro para Establiment (Baleares); 
la de D. Domingo Collado Rodríguez, 
novena del segundo, 1-10-22, alta, 
contra la propuesta, para Piedraescri- 
te-Robledo del Mazo (Toledo) a favor 
de D. Cipriano Paino Amar al; la de 

•D. Pedro Boadas Turbany, sexta, 6 -4- 
16, número 3.288, contra la propues
ta para Mollet del Vallés, sección de 
graduada (Barcelona), a favor de don 
Isidro Macáu Teixidor; la de D.‘ Sixto 
García Moreno, séptima, 1-9-21, nú
mero 5.213, contra la propuesta para 
la sección de graduada de Loja (Gra
nada) a favor de D. José Ranea Cin- 
tora, 'Y' 1a. de D. Luis Saucedo García, 
séptima, 27—4"—2*5, alta* contra la pro
puesta para Ventas con Peña Aguile
ra a favor de D. Julio Díaz Casarru- 
bias, y por reunir la cuarta condición 
de preferencia la de D. Francisco Can
de! González, séptima, número 714 de 
la lista única de opositores, 26-5-23, 
contra lá propuesta para Gea y Tru- 
yols (Murcia) a favor de D. Emilio 
Hernández López; la de D. Manuel 
Fernández Marín, novena, del segundo-, 
número 138 de la lista única de in
terinos con: derecho a. propiedad, 10̂ - 
6-2.4, contra; la propuesta para Pasada 
de Granadillo y Másmultar (Málaga), 
confirmándosele en la primera, y la 
de D. Carlos J. Ruiz Crespo,, séptima, 
número 556 de la lista única de opo
sitores,; 1-5-2(5, contra la  propuesta 
para San Mames, de Memela (Santam , 
der) a favor de D. Valentín García. Pé- ; 
rez, sin que haya' lugar por con.firrnar-• 
se a peticionario de mejores condicio
nes de preferencia, a la de D. Juan 
Cirer Ramis, peticionario también de 
la vacante de Establiment (Baleares).

Solicitada con anterioridad per 
D. Tom ás López Terrón la. Escuela 
de Vi car (A lm ería),, se le confirm a 
en la m ism a, anulándose su pro
puesta para Los M arcos, en la m is
m a provincia, en la que se con firm a

a D. Eduardo Rojas y Rojas, novena 
del segundo, 10-6-24.

Padecido error en la propuesta 
para las vacantes dé Tiseras (Cas
te llón ), San Baudilio de L lausanés 
(B arcelona) y Villena (A licante), 
se anulan las propuestas a favor- 
de D. F rancisco Gatalá Montañés, 
D. Manual Bañuls Nadal y D N ico
lás Baldús L aforga  y se confirm a 
en User as a; D. Estanislao Alm or 
Marín, séptima, alta, oposiciones 
restringidas, 12 -6 -24 ; para San 
Baudilio de Llusanés, a D. José Sfi 
Niñerola B-met, séptima, alta, 13-6-25, 
y para Villena a D. Claudio Villar 
Pinto, quinta, 1 -4-22, núm. i . 619, 
por lo que no ha lugar a las peti- 

.. ciones de D. Miguel L lóreos Mar
tínez, D. Joaquín Guillén Tarazona, 
D. Jaime Sastre N egü era ,D . Juan 
José Corbalón Dolz, D. Germ án 
Mora Sauterio, D. Frangí seo Vals 
Sorli, D. Vicente Fabregat Balaguer, 
D. Manuel Viña García, D. Segun
do La torre Sotos, D. Francisco Na
varro Melis, D. Luis. Jové Pujol y 
D. V ictorino Berna! López.

Omitidas en la G a c e t a  las propues
tas para las vacantes de Almería, 
“ M olinos de V iento” , Los Remedio#*
(M álaga), M esego, Gun lis (Pon te- 

vedra), Ondárroa y Maruri (V izca
y a ), Los Garabeos (Santander), 
Palazueos de V edija y San Pedro 
La taro e (V alladolid), Guiar (M ála
g a ), Unarre (Lérida) y R om eor (Lu
g o ) , se confirm an en las. m ism as a 
los siguientes M aestros: D. Ram ón 
Gómez Sarriá, quinta, 3-5-907, nú
m ero 1.877, para “ M olinos de Vien
to ” ,. en A lm ería; D. Antonio Delga
do Ordóñez, novena del segundo, 
4.050, excedente de Rator (Grana-, 
da ), para Los Rem edios (M álaga), 
por prim er turno; D. Santiago Díaz 
Jiménez, novena del segundo, 11- 
6-24, alfa, para Mesego, Cuntí® 
(Pontevedra); D. Máximo Armendáriz 
Armendáriz, séptima, 31-10-19, omiti
do, para Ondárroa (Vizcaya); D. San
tiago P ascual R odrigo, séptima* 
1-6-25, alta) para Maruri (Vizcaya);
D. Ámancdo Pablo de la Fuente Sánw 
chez Barbudo, séptima, 1-12-23, al
ta, para Los Garabeos, Vaídepra-n 
do ('Santander),* D. Santos Péi ezs 
«iel Campo, séptima,. 16- i 1 -1 9, nu
mero 7.025, para Palazuelo de Ve
dija (V a llado lid ); D. Martín Nh*o-a 
lás López Pérez, séptima, 1-3-22,. 
núm. 7.364, para San Pedro LataiM 
ce (V a lla do lid ); D. A ntonio A lar
cón Fernández, séptima, alta, 1 -6 - 
25, para Cutar (Málaga); D. Pédro 
Miguel Pedrezueía, séptima, núme^ 
ro 7.933, 1 -12-22, para Unarre (L#* 
rida) y para R om eor (L u n ou  a dan
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J e s ú s  H erre ro  García , novena  del 
segundo , 1 -12-21, núm . 4.954; sm  
que haya lug a r  a las  pe t ic iones  de 
D. Manuel Se rrano  M a r t ín , 'D .  Gui
l le rm o  A lareón  C astaños ,  í>. A n to 
n io  Sánchez Sánchez, D. E n r iq u e  
S e rran o  Ram os, D. Antonio  G onzá
lez M artín , D. Antonio  B a r ro so  Ca
lle, D. Antonio  G arcía  Espe jo , d m  
J o sé  Rodríguez Ariza, D. F r a n c i s 
co Pérez Sánchez, D. J u a n  Arycuoh 
Marín, D. T e les ío ro  Velázquez Ro
m án,  D, Cándido Medina Lara, don 
J u a n  Cam pos Navarro , D. J >sé P é 
rez Castillo. B. Rafael G arnvm a J i 
m énez  D. Luis  L a g u n a  Muñiz, clon 
A ntonio  P u e r to  Pavín, D. V ic to ria 
no  B e rn a l  López, D. F lo ren c io  P in 
tado  F e rnández ,  D. A n to n i o 'G o n 
zález Vicente, D. Grgorio Trapero 
González y D. Dom itilo  Pablos  G a r
cía.

Vistas las obsrvacicnes do las Sec
ciones administrativas, se anulan las 
adjudicaciones a favor de D. Mariano 
Seco Garchena y D. Ginás Ga bal don 
p ara  Guijo de Avila (Salamanca) y So~ 
covos (Albacete), por haber pe rm u 
tado; las de D. Santiago Nicolás San
tos, D. Francisco-Bueno Alvarez y don 
José Ramos Hernández, por ser de n i
ñas y no de niños, las vacantes de 
Ciaño, sección graduada (Oviedo), Pe
ñascosa (Albacete) y Vi 11 arroya de la 
S ierra  (Zaragoza), para  que figuran 
propuestos. Asimismo se anula la pro
pues ta  a favor de D. Wenceslao P i
quero García, para Barqueros (Mur
cia), por no ser peticionario de la 
misma.

En v ir tud  de estas anulaciones, se 
confirman: para  Guijo de Avila (Sala
manca), D. Árgimiro Díaz Serrano, 
séptima, alta, 1-5-25; para  Soeovos 
(Albacete), D- Joaquín Milián Ramírez; 
séptima, alta, 16-6-25; p a ra  Barque
ros (Murcia), D. Pedro Martínez Mar
tínez, séptima, 4.603, 1-10-22, sin que 
haya lugar a la reclamación de don 
Mariano Sánchez Prieto, peticionario 

' tam bién  de la vacante de Guijo de 
Avila, por confirmarse a peticionario 
de mejores condiciones de p referen
cia. Siendo también concursante a la 
plaza de Tús (Albacete) D. Francisco 
Bueno Alvarez, novena del segundo, 

^alta;  i 7-6-24, y reuniendo mejores 
condiciones de preferencia que el pro
puesto S*r. Máteo^ Meragón, se anula 
esta «adjudicación y se confirma en Tús 
a  D- Francisco Bueno Alvarez.

-Sé anu la  la propuesta p a ra  Madri- 
galejo (Cáceres) a favor de D. Ju lián  
González Timón, petición qué hizo 
condicionalmehte, como consorte de 
idoña Leonfsa Avilás Vegas, por haber 
sido confirmada con anterior idad d i
cha señora p a ra  Aldeanueva del. Ca

mino (Cáceres), y se confirma en Ma
drigal ejo a D. Valeriano Muñoz Gar
cía, séptima, alta, 4-6-25.

F ig u ran d o  el d is t r i to  esco la r  de 
L a  Santa  (Logroño) con censo de 
178 hab itan te s ,  en lu g a r  de 588, 
como aparece  en el an unc io  p ub l i 
cado en la G a c e t a , se anula la pro
p u es ta  a favor de D. S ebas t ian  Ce- 
holleda Valero, que figura  en nl p r i 
m e r  esca lafón .  Rectificado el p r i 
mitivo anuncio  de la va ’ -irt í de Ve
ga de S a n ta  María, P iz a r ra  (M ála
ga) en la G a c e t a  de 21 de Marzo 
pasado , se a n u la  igu a lm en te  la a d 
judicación- provisional de la misma a 
favor de D. Emilio  T e je iro  G r a n a 
dos. Queda a n u la d a  igua lm en te  la 
p r o p u e s ta  a favor  de D. Jo sé  María 
Calvet Vidal p a ra  San Ju l iá n  de 
S a rd añ o la  (B a rc e lo n a ) ,  po r  no ser  
esta Escuela la vacante, sino la crea
da en su anejo Gurdiola.

En su consecuencia, se procede
rá  po r  las  Secciones a d m in i s t r a t i 
vas  de L ogroño  y B a rc e lo n a  a in 
ser ta r  en l a  G a c e t a  n u e v o s  a n u n 
cios de las v a c a n te s  a n u la da s ,  p a r a  
que p uedan  se r  sol i ciad as p o r  los 
M aes tros  .de los e sca la fo n es  a  que 
por  su censo co rre sp o n de n .

Que se a c la re  que el M aestro  
p ro p u e s to  p a r a  Vinjoy, Vegadeo 
(Oviedo), se l lam a  Victorino, en lu 
g a r  de V ic to riano ;  que la fecha  de 
poses ión  en la E scu e la  que a c tu a l 
m e n te  d esem p eñ a  D. Tuan M arto- 
rell M artí  e s , ,1 -9-19 , y no 1-6-24, 
y la de D. S a tu rn in o  G arc ía  ^ o r r a s  
es 23-12-18, en lu g a r  de 23-12-19.

Que se d ese s t im e n  las  r e c l a m a 
ciones s ig u ie n te s :  L a  de D Andrés 
Diez González, D. J u a n  Alcaide, don 
B rau lio  Muñ o z d e la P e ñ a  Mar 1. ín y 
D. F r a n c is c o  Maceda del Pozo, -con
t r a  la  p r o p u e s ta  p a r a  VaUadolid, 
secc ión  de g ra d u a d a  del sexto d is 
tr i to ,  a. favo r  de P .  Afariano Alon
so Gómez, p o r  serle  de ap l icac ión  
lo d isp u es to  en la o rden  de esa  D i 
recc ión  de 21 de Ju lio  de 1925 
{ B .  O. doJ día 14 de Agosto), por 
lo q^e re ú n e  sobre  los re c la m a n te s  
m e jo re s  fund ic iones  de p r e f e r e n 
cia; >a de D. M anuel Soler B ro tons,  
c o n t r a  la p ro p u e s ta  p a ra  OampelTo - 
(A lican te) ,  a favo r de D. F r a n c i s 
co Llorca. Gliment, de acuerdo  con 
lo d ispues to  en la in s t ru cc ió n  9.a 
de la Real o rden  de 30 de Noviem
b re  de 1923; la de D. S a lu s t ian o  
Fe rn án de z  Velasen, toda  vez que en 
la p ro p u e s ta  p rov is iona l  in se r ta  en 
la G a c e t a  def día 19 rb> a m u  
do se ad jud ica  la v a c a n te  de E sp in o  
dé  la  O rbada (S a la m a n c a ) ,  que r e 
clama, a pe t ic io n ar io  de m e jo re s  
condic iones de p re fe re n c ia ;  la  de 
D; Camino R ica r te  TJpiza, tod a  ves; i

que, d e se s t im a d a  p o r  Real orden dé 
10 do J u n i o  p a s a d o  ( f L r r - r . \  rR d e  
Ju lio )  un a  re c la m a c ió n  an á lo ga ,  de-» 
be a te n e rs e  a lo d isp u e s to  en 1$ 
m is m a  p a ra  fo rm u la r  su  pe tic ión  
po r  te rc e r  tu r n o ;  las  de D. M anuel 
M orafinos Canals  y D. F ra n c is c o  
B a rb a  Martín, po r  s e r  las  v a c a n te s  
de Los C e rr ion es  (G ran ad a )  y Rá- 
garna (V aíladolid ) , de fecha  «ante
r io r  a las  de P a s a d a  dé G ran ad i l la  
(M álaga) y L a  L ín ea  de ía Concep-» 
ción (C á d iz ) ; la de D. Pedro  M an
r iq ue  Cata lina ,  p o r  no l leva r  el 
t iem po m ín im o de excedencia  en la 
fecha  en que o c u rr ie ro n  las v a c a n 
tes  so lic i tadas  p o r  el re c la m a n te ^  
la de D. Ignac io  Sa lvador Aldea, 
c o n tr a  la p ro p u e s ta  p a ra  T o r to s a  
(T a r r a g o n a ) ,  a favo r  de D. Juan ' 
M artore ll  M artín , toda  vez %que en1 
el A rreg lo  e sco la r  v igen te  f igura  La  
Cava, E scu e la  que d esem p eñ a  el s e 
ñ o r  Salvador, como d is t r i to  esco
la r  independ ien te  de T o r to s a ,  p o r  
lo que no se le puede a p l ic a r  la 
p r im e ra  condic ión  de p re fe re n c ia  
del artículo 90 del Esta tu to ;  la de 
D P a sc u a l  F a ñ a m á s  L a to r re ,  con-, 
t r a  la  p ro p u e sa  p a r a  M ira do re s  del 
P a lo  (M álaga) ,  a favo r  de D; A n
d rés  Sepúlveda Dom ínguez po r  figuy 
r a r  e s ta  E sc u e la  como d is t r i to  es-* 
co lar  indep en d ien te  del casco  dé 
M álaga ;  la de D. E loy  B lanco  Va
ro n a ,  c o n tra  la p ro p u e s ta  p a r a  Cue-i 
na ,  Valdeoliva (S a n ta n d e r ) ,  a f a 
vo r  de D¿ Nicolás G arc ía  G arc ía ,  
po r  c o n ta r  el d is t r i to  «escolar de 
Cuena con censo in fe r io r  a 501 ha-, 
h i t a n te s ;  la de D. Modesto F e r n á n 
dez M artínez, c o n tr a  su  p ro p u e s ta  
p a ra  P o l iñá  (B a rc e lo n a ) ,  fundado  
en que la v ac a n te  que él so lic itó  filé 
P o liñán ,  y  no Po liñá ,  p u e s to  que 
ten ie nd o  en c u e n ta  que p u b l ic á n 
dose en la G a c e t a  d e  M a d r id  los 
an u n c io s  de las E sc u e la s  vacantes! 
que se h a n  de p ro v e e r  po r  lo s '  c u a 
t ro  p r im e ro s  tu r n o s  del a r t ícu lo  T6. 
del E s ta tu to ,  no  cabe a d m i t i r  ig 
n o ra n c ia  de la que se so l ic i ta ;  las  
de D. E lias  B ru n o  Truela S e rran o ,  
D. Ramón Camarero Alcalde, D. Epifa- 
nio Pérez Esteban y D. Andrés Di es 
Sánchez, c o n tr a  las  p ro p u e s ta s  p a 
r a  Soria, Sección de g rad u ad a ,  Gi- 
jón , sección de g rad u ad a ,  y L a g u n a  
Rodrigo (S egov ia) ,  a favor, re spec-’ 
t iv am en te ,  de D. Antonio Pí&z G a r
cía, D. J e s ú s  Rodríguez F e rn án d e z  
y D. Manuel V en tu ra  Sa lvador P é 
rez, toda vez que modificado el sis
te m a  de p rov is ión  p o r  Real  o rden  
de 26 de Ju n io  de 1925, hay que 
atenerse a lo dispuesto en los apar
tados  a) y b) del a r t íc u lo  í.° de la’ 
misma; la de D. José Moreno Gar
c ía  T a h e ñ o ,  p o r  e s t a r  eo^finnado;
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Con a n te r io r id a d ;  la  de D. Z a c a r ía s  
Soler  Homero, p o r  no  e s t a r  a n u n 
ciada la vacan fe de n iñ o s  de P iq u e 
r a  de San E s te b a n  (So r ia )  >0  el 
teres de D ic iem bre  a que se c o n t ra e n  
e s ta s  p r o p u e s ta s ;  la* de D. 7gnae io  : 
F u e n te s  F ra n c o ,  p o r  no a u to r iz a r  i 
el E s ta tu to  la  an u la c ió n  de las  p e 
t ic iones  de t r a s l a d o ;  la de D. ñía- 
n u e l  R odríguez  P ardo ,  en so l ic i tu d ;  
de ser nombrado para  Seijón (Lu- : 
go), toda vez que como el propio in
t e re s a d o  reconoce no p r e s e n tó  en 
el m es  de Ju lio  de 1925 en la Sec
ción a d m in is t ra t iv a  c o r r e s p o n d ie n 
te la r e la c ió n  so l ic i tando  a u t o r i 
zación  p a ra  t r a s l a d a r s e ;  la de don  
Sever iano  R osado  Vidal, c o n t r a  la 
ad jud icac ión  p a ra  C andelar io  (Sa
la m a n c a ) ,  p o r  r e u n i r  el p ro p u e s to  
sob re  «el r e c la m a n te  la s e g u n d a  con
dición de preferencia del articulo 90 
fel E s ta tu to ,  y, po r  ú lt im o , las de 
jj). Antonio  P érez  L la m as ,  D . . J e s ú s  
A ra g o n é s  Gílzans, D. F ra n c isc o  J i -  

, n iénez G arc ía  y D. J o s é  F e rn á n d e z  
•Cabrera, c o n t r a  las  p r o p u e s ta s  p a 
r a  Véle z-R ubi o (A lm er ía ) ,  Anaya, 
L a s t r a s  del Pozo y L a g u n a  Rodrigo 
(Segov ia) ,  V illa r  del M aes tre  y 

•H uerta  del M a rq u e sad o  (C uenca ;  y 
B o m a re s  (Tlneíva), po r  r e u n i r  los 
p ro p u e s to s  sob re  los r e c la m a n te s  la 
t e r c e r a  condición  de ■ p re e re n c ia  del 
c i tado a r t ícu lo  99 del E s ta tu ó .  No 
h a  lu g a r  a  la pe t ic ión  del A lca lde-  
P re s id e n te  áná A yuntam iento ,  y. J u n 
ta  local de P r im e r a  e n s e ñ a n z a  de 
la a n te ig le s ia  de P e d e rn a le s  (Viz- 
’caya) p a r a  que se anu le  la  p r o 
p u e s ta -  p a r a  la E sc u e la  de A barca ,  
,en el c i tado  Municipio, toda  vez que 
no  ex is te  d isp o s ic ió n  a lg u n a  que 
p r ive  al M a es tro  que se le a d ju 
d ica  esca v a c a n te  de h a c e r  uso  del 
de re ch o  de t r a s la d o  que le concede 
el E s ta tu to  v igen te .

C onfirm ados  con a n te r io r id a d  p a 
r a  o t r a s  E sc u e la s  D. F ra n c is c o  
Reche G arc ía ,  D. A ntonio  Poyo .Vi- 
di ella, D. S an t ia g o  Díaz Siles, don  
J o s é  V crgé  M a rt ín  y D. J o s é  Sedé 
Soto, p impuestos para  Tres-M ora
les (Almería), Rociana (Huelva). 
A lcam pel (H u e sc a ) ,  T o ra  (Lér ida)  
y  R o q u e ta s  ( T a r r a g o n a ) ,  se a n u 

d a n  e s ta s  a d ju d ica c io n es  y se co n 
f i rm a n :  p a r a  T re s - M o ra le s  i A lm e
r í a ) ,  a  D. E n r iq u e  Díaz Sánchez,  
n o v e n a  del segundo ,  15-6-24, a l ta :

_p a r a  A lcam pel (H u e sc a ) ,  a D. J o s é  
.M a r ía  Calvte Vidal, s é p t im a ,  al ta ,  
12 -6 -25 ; p a r a  Rociaría n ú m e ro  3 
(H ue lva ) ,  a  D. A lfredo M alil la  R o 
ja s ,  sép t im a ,  8.243, 24 -6-22 ,  y p a r a  
R o q u e ta s  ( T a r r a g o n a ) ,  a  D. Fidel 
N ovara  C a m a ra sa ,  sép t im a ,  1-1-20, 
n ú m .  5.238, d ec la rá n d o se  d es ie r ta .

.por f a l t a  de so l ic i tan te s ,  la de T o r á  
(L é r id a ) .

Siendo p e t ic io n a r io  en m o m e n to  
o p o r tu n o  de la v a c a n te  do Villa-  
verde Mogina (B u rg o s )  D. G au d e n -  
eio Méndez .F e rn á n d ez ,  n o v en a  del 
segundo , 4 -1 -20 , om it ido  en el e s 
ca la fón , se le confirm a en la m  snia .

Fallec ido  D. F ra n c isc o  S e r ra n o  
G ayón sin que to m a r a  p o se s ió n  ríe 
la E sc u e la  de C euta  (Cádiz) ,  p a r a  
la que íuó  confirm ado  p o r  Real o r 
den de 10 de Junio  pasado (Gaceta 
de 5 de J u l io  s ig u ie n te ) ,  se confir
ma en la misma a D. Alejandro Co
bos D ía z ,■ sép t im a ,  8.499, 21-1 -21 .

S o l ic i tada  p o r  D. B u e n a v e n tu r a  
B a d ía  Miró p o r  p r im e r  tu rn o  la E s 
cue la  v a c a n te  de  H o r ta  de Av ñó 
(B a rc e lo n a ) ,  se 1(3 confirm a on la 
m ism a ,  toda  vez que p o r  Real < r -  
den -de 10 de Junio  an ter io r  ( G a c e t a  

do 5 de Ju l io )  se a n u la  su  p r o 
p u e s ta  p ro v is io n a l  p a ra  S a la rd ú  
( L é r id a ) . ;

. = Con las  a n te r io re s  m odíficaen mes. 
se d e c la ra n  f irm es  y defin itivas  d a s  
p r o p u e s ta s  a que se conf 1 ae la  o r 
den ele e s a 'D i re c c ió n  de 30 de M ar
zo próximo pasado (Gaceta de 19 
de Abril s ig u ie n te ) ,  cuyos i n te r e 
sados  debe rán  p o s e s io n a r s e  de su s  
nuevos  d e s t in o s  en el plazo r e g l a 
m e n ta r io .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a r a  
su  conoc im ien to  y d em ás  ••■fe c to Q!.. 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 17 de Julio cjg 1926.

CALLEJO

S eñor  D irec to r  genera!  de P r im e r a  
e n s e ñ a n z a .  S eño res  J e fe s  de las  
Sceiones a d m in is t r a t iv a s  de P r i 
m e ra  e n s e ñ a n z a .

linio. Sr. :  L a  o rg an iz ac ió n  de los 
E xploradores  españoles  es convenien  
te a la niñez y a ia adolescencia, no 
sólo  p o rque  sus ejercic ios y m a rc h a s  
al a i re  l ibre fo r ta lecen  sus cue rpos ,  
sino perqué  la d isc ip lina  que r e g u la  
su  vida tem pla  los e s p í r i tu s  <fen el 
cum plim ien to  de los deberefi c iuda
danos.

Y es conven ien te  p r o c u r a r  que s i r 
va  de obra  c i rc u m -e sc o ia r  aq u e l la  
o rgan izac ión  de los E xp lo rado res ;  y 
p a r a  que los M a es tro s  la conozcan y 
la vivan, p a ra  que la s ien tan  y la 
pu ed a n  enseña r,  debe enviarse al 
cam pam ento  de los E xploradores ,  en 
la P eñóla ,  un  gru-pc de M aestros  n a 
c io n a le s ;  y s iendo loa e je rc ic io s  y 
m archas  de los E xp lo radores  pa r te  
im portan te  de la educac ión  fÍ3ica, 
deben  p re fe r i r s e  p a ra  ese grupo  los 
M aestres  que va e s tu v ie ro n  en dTác

t i c a s  de G im n a s i a  en la E scuela  c e n 
t r a l  le Toledo .  

Ate n d i en d o  a  d i ch as  r a zo ne s ,
B. M. ei Rey (q.  B.  g. j  s e  há  s e r 

v ido  d i s p o n e r :
. i .°  .' Que  p o r  la- D i r e c c i ó n  gene r a !  

de P r i m e r a  e n s e ñ a n z a  se de s i gne n  
12 Maes í ros  n a c i o n a l e s  de P r i m e r a  
e n s e ñ a n z a  p a r a  q u e  so . i n c o r p o r e n  a 
les  E x p lo r a d o r e s  e spaño l e s  en su  
e árn p a m e 11 lo de la P e ñ  o t a  y i o rn e n 
pa r t e ,  d u r a n t e  q u in c e  d ía s ,  en - a s  
p r á c t i c a s  y e j e r c i c i o s .  • ■

2.° Que  en  el p i a z o d e  diez d ías ,  
desde  la pu b l i c a c i ón  de esta Reai  o r 
den en la G a c e t a  d e  ó Mad r i d ,  -lo* 
M aes t ro s  n a c i on a l e s  que  h u b ie ra n  
p r a c t i c a d o  en la r e f e r i d a  E s e n c i a  y 
d e s e e n  s e r  de s ig nad os ,  1c ma n i f i e s 
ten m e d i a n t e  oficio al D i r ec to r  g e 
ne r a l  de P r i m e r a  e n s e ñ a n z a ,  qu i e n  
h a r á  la de s i g na c i ó n  t e n i e n d o  en r ú e n  
t a  la edad y m é r i t o s  de los i n l c r e 
sa dos y su ap rn  v o e h a m  i en to en l as  
p r á c t i cas  de la  E s c \ 1 c ía de T o  1 e d o ; y

3 .°  Que  los gas tos '  al ie o r i g i n e  
e s t a  c o m i s i ó n  p a r a  los M aes t ro s ,  s e 
r á n  s a t i s f e c h o s  cort c a r g ó  al  c a p í t u 
lo 6.°, a r t í c u l o  ún i c o ,  conco rdo  7.° 
del p r e s u p u e s t o  de e s t e  Mini s t e r i o .

De Rea! o r d e n  lo d igo  a V. 1. p a r a  
su co n o c i m ie n t o  v e f ec to s  Dios  g u a r  
de a V. I. m i c h a s  años ,  Madr id ,  22 
de Ju l i o  de 1926,

CALLEJO

Señ o r  D i r e c t o r  g e n e r a !  do P r i m e r a  
en se ñ an za .

limo. Sr.: Vistas las varias peticio
nes recibidas en esta Ministerio, en 
las que -los Maestros y Maestras na
cionales nombrados por los turnos se
ñalados en el artículo 75 del E s ta tu 
to vigente, exponen las dificultados y 
trastornas que les supone posesionarse 
de sus destinos por obligarlos a ello 
el plazo determinado, dentro  do la 
presente época de vacaciones, y esti
ma nd o. que en nada se altera ni p e r 
judica la enseñanza ni el derecho de 

propios interesados con atender a 
sus demandas, aun más bien puede 
lograrse una perfec ta  armonía en tre  
unos y otros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien acordar:

4.° Que los Maestros y Maestras 
nacionales de P rim era  enseñanza, nom
brados con carácter definitivo por 
cualquiera de los cuatro prim eros tu r 
nos del artículo 75 del Esta tuto vi
gente, y cuyo plazo de posesión cadu
care antes <fe 1.° de Septiembre pró 
ximo, se entienda prorrogado has ta  di
cha fecha, en la que necesariamente 
se encontrarán  al frente de^sús desti
nos; j
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2.° Que los Maestros y Maestras 
nombrados definitivamente por el quin
to turno del referido artículo 75 del 
Estatuto, puedan tomar posesión de sus 
destinos ante la Sección administra
tiva. de Primera enseñanza de la pro
vincia de su residencia, la que lo co
municará a la que corresponda, pero 
viniendo obligadas las interesadas 
igualmente a estar al frente de su 
cargo en ia fecha indicada de i.° de 
Septiembre.

De Real orden lo digo a V* L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas.

Ilmo. S r . : En los días 13 al 15 de 
Septiembre próximo tendrá lugar en 
W áshington la VII Conferencia Inter
na c ion al de Química, organizada por 
la Unión Internacional de Química pu
ra y aplicada; y

Considerando ú ti l  y conveniente a 
•los intereses de la enseñanza el en
vío de representantes oficiales de re
conocido mérito a tan importante re
unión científica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar Delegados oficiales do 
este Ministerio en la VII Confa, encia 
Internacional de Química de xYásh’ng- 
ton, a los Sres. D. Luis Bermejo Vida 
D. Obdulio Fernández y Rodríguez y 
D. Enrique Moles, siendo asimismo la 
vojuntad do S- M. que la duración de 
■ésta comisión oficial no exceda de tres 
meses.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Ldio de 1926.

CALLEJO

.Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL 
DE LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r . : En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Roberto García 
írahado , es nombre de la Sociedad 
Banco Mercas til, de Santander, con
tra la fíngafeiva del Registrador da la

Propiedad de San Martín de Vaíde- 
iglesias a anotar preventivamente un 
mandamiento de. embargo en ejecu
ción de sentencia, pendiente en este 
Centro, en virtud de apelación del re
currente ;

Resultando que D. Antonio Pajares 
solicitó y obtuvo del Banco Mercantil 
de Santander el descuento de letras 
de cambio, exigiendo dicha entidad al 
mismo señor"que -afianzaran otras p e r .  
sooas las cantidades que pudiera de
ber al Banco, a cuyo efecto D. Enrique 
de las Fieras garantizó de un modo 
absoluto y con renuncia del beneficio 
de exención las cantidades que el se
ñor Pajares adeudara a dicho Banco 
hasta la suma de 25000 pesetas, y 
habiéndose reclamado a este último 
señor por el citado Banco las canti
dades que le adeudaba, v requerido 
además  ̂notarialmente con este obje
to, manifestó que reconocía su deuda, 
pero nue no podía hacerla efectiva ñor 
encontrarse en estado de insolvencia, 
por lo que en su vista fué requerido 
el Sr. D. Enrique de las Fieras para 
que abonase la suma de 25 000 pese
tas. quien reconoció también la decida 
suya, pero que famnoro podía pagar
la ñor carecer de bienes, no obstante. 
soluto ce dice- en los autos judiciales 
que obran en el expediente, que este 
Sr. Las'Floras tenía bienes para res
ponder de la suma de 25.0-00 pesetas 
al suscribir el documento que afian
zaba Ja ohl i garlón del Sr Paiarp- en 
Reinosa el 20 de Sentiombré de 192i, 
oue consistían en una finca y fábrica 
de harinas fifTilada “La? Margaritas”, 
en 9an Martín de Valdei-erlesbas, que 
admiirió nnr compra en el año 1915 
a D. Jo-é D'nz Fermosell. v oue a?f se

p n  <rO O p rr? c f -p o  f io  m  P  n n i i , .

r,rvd o' 'rr-snmdipnfe. v habiendo fa
llecido la esposa de dicho Sr. Las He- 
ras, por oc¡rrjfnm oúhijea de 1 o de 
Abril de 19^2. otorgada ante el Nota
rio de San Martín de Valdeiglesias den 
Juan A Sánchez de Roías, el mismo 
Sr. Las Horas renunció a la cuota le- 
"a.l usufructuaria que le correspon
día y se inscribió la citada finca por 
mitad v r>roindivi50 a favor de don 
Enrique de las Heras v de su hija 
menor doña Margarita de las Heras y 
Rodríguez, a pe^ar de que con ante
rioridad en otras operaciones testa
mentarlas se hizo constar que todos 
los bienes eran de la exclusiva pro
piedad del c^ovuíre viudo referido, y 
míe. por tan ‘¿\ no existiendo bienes 
relictos de la finada doña Margarita, 
nada ten Jo adm iric  la hiia menor 
oue se ha indicado: v que má? ade
lante, en 3 de Agosto de 102?, por es
critura Pública ante cd Notario ex
presado D. Juan A. Sánchez Roías don 
Enrique d^ las vendió a su her
mana política la mitad pro indiviso 
que aun se hallaba inscrita a su nom
bre de la finca referida “Las Marga
ritas” en el precio de 12.500 pesetas, 
que el vendedor c o n f ió  haber reci
bido; y que. por último, en virtud de 
nueva escritura pública de 14 de Oc
tubre de 192?, ante c! mismo Notario, 
D. Enrique de las lleras Fernández, 
como representante de su hija menor 
y doña Oonsuelo Rodríguez por sí, h i 
potecaron ñ doña Manuela Echenique 
la finca de referencia' en la cantidad 
d? 25 ono pesetas:

Resultando nuc ante tal situación o? 
Banco Mercantil dem andó en juicio

declarativo ordinario de mayor cuan
tía al deudor fiador D. Enrique de las 
Heras, a su hija menor doña Margari
ta y a su hermana política doña Con
suelo Rodríguez, suplicándose en la 
demanda formulada se declarase en 
definitiva “que D. Enrique de las He
ras viene obligado a pagar al Banco 
Mercantil la suma de 25.000 pesetas 
con mas ios intereses v la comisión 
devengados y no satisfechos y los gas
tos que se ocasionen hasta la comple
ta extinción de la deuda, v que los 
actos y contratos celebrados por di
cho D. Enrique de las Heras. su hija 
menor doña Moma rifa de las Fieras 
Rodríguez y su hermana política doña 
Lonsuelo Rodríguez, han de ser res
cindidos por haberse hecho ep fraude 
de acreedores, como si no tuviesen 
ningún valor ni eficacia en cuanto 
perjudiquen a la efectiva realización 
de los derechos del demandante”, y 
seguidos los trámites legales se dictó 
sentencia por el Juzgado de primera 
instancia de San Martín de Valdeigle- 
sias. cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: “Fallo que debo 
declarar y declaro qTie D. Enrique de 
las Heras Fernández viene obligado a 
pagar a? Banco Mercantil, Sociedad 
domiciliada en Santander, la suma de 
2)5.000 pesetas, con más los. intereses 
y la comisión devengados y no satis
fechos y  Jos gastos que se ocasionen 
hasta la comniefa exfip¿iár¡ dn r* den^ 
da, . y  asimismo que debo declarar y  
declaro que los actos y contratos ce
lebrados por D Enrique de las Heras, 
su hija menor doña Margarita de las 
Heras y  m  hermana poética doña 
•c.onJ?iel° Rodríguez, han de ser res
cindidos por haberse hecho en frau
de de acreedores, en ^nanto perjudi
quen a la efectiva realización de los 
derechos del Banco Mercantil” : termi^ 
nando la sentencia con la condena de 
costas a los tres demandados, y  con
sentida que fué para cubrir la expre
sada cantidad de 25.000 pesetas, más 
la necesaria para costas, se declaró 
embargada como de la propiedad de 
D. Enrique de las Heras, v para ga
ran tir  las responsabilidades citadas, 
una casa, de la que es parte-integran
te una fábrica harina2!
“Las Margaritas”, sita en San Martín 
de Vatdeiglesias:

Resultando que la parte demandan
te presentó escrito al Juzgado, que 
contiene el siguiente otrosí: “Que en„ 
tre tanto se lleva a cabo ia anteriqp 
diligencia, y al efecto de que nneda 
tener eficacia el fallo de la sentencia 
dictada en el presente pleito, procede 
y ^suplico al Juzgado cp libre manda
miento al señor Registrador de la Pro., 
piedad de esa villa para que. cop vista 
de la aludida sentencia recaída, can
cele cuantas inscripciones han sido 
anuladas en relación con la casa y 
fábrica de harinas embargadas, efhc- 
tuándose luego por el propio señor 
Regisrador la anotación de los repeti
dos bienes a hombre de la SorGodad 
Banco Mercantil”, a cuyo escrito se 
acordó la siguiente providencia de fe
cha 28 de Junio de 1925: “Por pre
sentado el anterior escrito y únase a 
los autos, a lo principal, una vez acme_ 
Ha parte demandante designe el Perito 
que ^ha de realizar la tasación, se 
acordará: y al otrosí, como sr pide, y 
expídase 'mandamiento duplicado m
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JBr. R eg is trad o r  del- partido* con in 
serción en el m ismo de la sentencia  
de estos autos l iteral ,  del otrosí dol 
escrito a que se provee, y  de esta p r o 
videncia, haciéndose constar que la fáL 
hrica de - i 1 a ri  nas d e q u e  so t.rai a ha 
sido em bargad a  en ejecución* de sen-  
tone i.a ” :

Resultando que expedido el manda
miento acordado en la forma expre
sada y consignándose como final del 
mismo “y para que tenga lugar la 
anotación preven 1 iva de embargo, y 
cancelación pedidas y acordadas, se 
expide el presente por duplicado, del 
que. se devolverá un ejem rdrr con fes 
oportunas netas1’, se presentó-orn el Re
gistro de la Propiedad de San lUáriín 
de Val de i ciernas, calificándolo el Re
gistrador mediante- la siguiente nota: 
“Efe admitidas- las cancela cromes y 
anotación preventiva do embargo ene 
se interesan en el precedente manda
miento: t.° En cuanto a las cancela
ciones, porque dados los términos del 
fallo, ?£. declarar sin especiñenom-r ni 
rotación expensa- alguna con otros an- 

7̂ * rindióos como fraudu
lentos tos- actos* realizadbs por loy dh- 
mandador y con el sentido condicio
nal de “en cuanto perjudiquen a. La 
efectiva realización de* los derechos 
del Banco M ercantil”, resulta' una ca
rencia de susfantividad por una par
te, y de claridad y determinación de 
los asientos que deben desaparecer, y 
como consecuencia, ele ello, la de la 
eficacia; Iocalmente norman, ría. confor
me a! artículo 24 de- la ley Hipoteca- 
ría, para cansar en el Registro ope
raciones <ií» tan ta  transcendencia que 
llevan consigo negación de derechos 
inscritos. Y porque-- en eT caso que- se 
califica euweee luego la inexactitud 
de la referencia e incongruencia con 
la parte dispositiva de que lo solici
tado por- el actor medíante el otrosí 
(transcribo en el manda miento), del 
escrito presentarlo ya en ejecución de 
sentencia ya* lo que se; accede - en la 
providencia de de Julio con la ex
presión de- “como se p ide”, es que “re  
cancele- cuan tas: inscripciones han sido 
anuladas en relación* con la casa y 
fábrica de harinas embargadas”; ex
tremo que no se ajusta a -las  pres
cripción m del artículo 919 de la- ley 
de Enjuiciamiento civil, en la recta 
aplicación e inteligencia del mi«mo; 
2>  En * cuanto a- la, anotación preven
tiva de: embargo, porque no teniendo 
Lugar Las canee!aniones; que se- inte
resan, aparece la finca*, inscrita; a fa 
vor- áe personas distintas, de D. E n
rique de. las Hernsv como de- cuya; pro
piedad y para.- cubrir cuyas resporrsar- 
hj-lidades ha sido- embargada: obser
vándose además en orden a* este ob
je to 'd e l precedente mandami-enta,. eme 
lo que ha solicitado el actor y de- 
ereía la rifada providencia' con la.mis_ 
ma aludida fórm ula de “fq n o  s-e p i
de”, es- eme ?o anoten- “ lo* bienes” a 
pombre del Banco Mercantil; sin que 

suficiente a subsanar esta falta 
¡a indicación, que, no es resolución 
tdecuada, contenida en el párrafo final 
ÍWh documento- presentado, de que se 
Expide para que tenga lugar- la anota- 
£ión- preventiva de embargo pedida y 
decretada; pues ello, pugna con. nues
tro sistema f e  jurisdicción rogada en 
c a t a d a  ciyiL y  Ife qm autoriza el ar-~ 
t fé tfe  1.458, en  relación con e l 921

de la ley de, Enjuiciamiento. Y, por- 
último, obsérvase en esto y como de
fecto subsanadle, el no ex p resa r  la 
cantidad concreta que se frafa; de ase
gu ra r  por el concepto de costas; 3.° En 
cuanto a la capacidad legal de! actor, 
relacionada con una y otra finalidad del 
precedente mandamiento, tiene la faifa 
subsanadle de omitir  la c lase4 de So
ciedad que sea el Banco Mercantil y la 
de su obligada inscripción en ni Re
gistro Mercantil correspondiente.” : 

Resultando que D. Roberto García 
Trabado, en nombre del Banco Mer
cantil. S. A„ domiciliado en Santander, 
in terpuso recurso guberna tivo ; contra 
la calificación anterior, por los siguien
tes rabonam ieníos: que el fallo al 
declarar rescindidos los actos y con
tratos celebrados por los demandados 
no pudo decir  más. na habiendo f a ira- 
de susfantividad (sin4 que entienda lo 
que quiere decir el Registrador con 
esto) ni de claridad y determinación, 
sino aue, por el contrario, es absolu
tamente claro, y preciso; que los actos 
rescindidos, según se consigna con 
toda nrecisión en los Considerandos de 
la. sentencia, con la tes tam entaría  se
gunda. formada con. ocasión de! falleci
miento de la. esposa ele D. Enrique 
de las TI eras, v  en la que se adjudicó 
a la b iia  la mi tad; fe  Ta fimo a. v fábrica 
de harinas “Las M argari tas” , y que 
dio lugar a la correspondiente ins
cripción en el Registro, y la venta de 
la. otra mitad a D.a Consuelo Rodrí
guez ■. que originó oír a in^erm eión: que 
el Banco Mercantil no podía im pug
n a r  los actos-v contratos que se ana
lizan en el pleito, sino corno acreedor 
de D. E nrique ele las lleras, y en cuan
to resultasen realizados y otorgados 
en fraude de su derecho: jume podían 
existir, esas- y otras parecidas, sí mu! ar
ción es. v  no i enfeudo bienes u n t a n t e s  
al deudor p a ra  hacer  con ellos pago 
al Banco* Mercantil, no le era. posible 
p re tender la. rescisión de actos v con
tra tos  enteramente al m arren  de sus 
derechos:, que s i . esto es - evidente, lo 
es. también qu ed o s  artículo* 7R 7 fifi 
de la  ley Hipotecaria autorizan la 
cancelación parcial de las i n ser i pelo
nes-. y  así lo tiene declarado el. T r i 
bunal Supremo, entre otras sentencias 
en la de 10 ele Diciembre de 1904, que 
establece eme nada se opone a que la 
rescisión, de los c o n t ra e s  fraudulentos 
sólo tenga efecto en la pa r te  necesa
r ia  para.: satisfacer los derechos 'de un 
tercero, que: es exactamente el caso 
del rec u rso ; que el R egis trador  debió 
cancelar- las inscripciones referentes 
a  esos contratos p a ra  que: en el Regis
tro no falte- la- correspondencia exacta 
con la  realidad jurídica- de fuera-; que 
la  invocación que se hace por el Re
gistrador del artículo 24- de - la ley Hi
potecar] ar carece por completo- de efi
cacia en este recurso, pues el Banco 
Mercantil no lia- seguido u n  pro-G.ed.ir- 
miento ejecutivo, sino u n  juicio ordi
nario de mayor cuantía, sin demandar 
exclusivamente al deudor,1 sino a él y 
a los adquireníes de derechos que enau 
jenó el deudor para  colocarse en. sis 
1 u-ación de insolvencia; que- desde el 
momento mismo de la demanda enta- 
b 1 ó contra lodos el 1 osda acción cor resú 
pendiente para  obtener- la rescisión 
de actos y contratos que estimó f ra u 
dulentos y' declaró f raudulen tos  la 
sentencia ; * que el otrosí que: se m en

ciona por el Registrador del escrito 
presentado ya en ejecución de senten
cia, a que accedió el Juzgado con la 
expresión “como se p id e ” en provi
dencia de 26 de Junio, ni es congruen
te, ni contradice la parte  dispositiva 
de la sentencia,, pues al solicitar que 
se cancelen-las inscripciones que han 
sido anuladas se refiere necesariam en. 
te a las que expresamente determina 
la sentencia; que la denegación del Re
gistrador está en pugna con lo dis
puesto en el art. é'2 de la ley Hipo
tecaria; que en cuanto a la negativa 
de anotar el embargo por es tar  la fin
ca inscrita a nombre de persona dis
t in ta  de D. Enrique de las Heras* está  
demostrado que deben cancelarse p r e 
viamente las inscripciones que deter
mina la sentencia; que, según consta 
claramente en el mandamiento ju d i 
cial. congruente con la petición de la 
parte , lo que se ha de anotar es el 
embargo pedido y decretado, expresión 
que aclara y precisa el alcance de la 
providencia “como se p ide”, y que en 
nad-a infringe ni roza lo dispuesto por 
1a. lev de Enjuic iam iento  civil en sus 
artículos 1.453 y 921, que se invocan 
por el Registrador; que en cuanto a 
los defectos subsanad íes, no h a y > in-r 
conveniente en que conste la cantidad 
para costas, que fija en 10.000 pesetas, 
aunque no es- requisito  preciso, según 
la Sentencia de 24 de Octubre de 1904=; 
y que respecto de la personalidad del 
actor queda demostrado en autos, me
diante los documentos correspondien
tes, bastando librar  el oportuno tes
timonio para  que quede subsanada la 
falta:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
no ta :  que en su actuación en este r e 
curso no ha tocado en lo más mínimo 
e l  fundamento de la resolución ju d i 
cial; que ha  cuidado únicamente de] 
valor procesal de ella y de velar  por 
el cumplimiento ' de la ley Hipoteca
r ia ; que la acción ejercitada en el plefe 
?o, aun ciados los términos condicio
nales de la demanda y del fallo efe 
cuanto a la declaración de rescisiones 
se refiere, es genéricamente c o n t ra 
dictoria de la posesión de la finca*, ins
crita en favor de los-demandados, sien
do de aplicar n i caso el artículo 24 de 
dicha lechen relación con el 44; que 
no se h a  pedido ni acordado en el 
pleito declaración de* nulidad o cancar 
la.eión de inscripción alguna, con ol
vido de lo legislado; que a nadie in
teresa más que: al actor tener  en cuen
ta que esas declaraciones no son una 
cuestión meramente- adjetiva- o de 
cumplimiento d e  sentencia en su caso, 
sino asunto tan principal como 1.a de
claración de fraudulentos de los acto.s¡ 
y contratos* a que se alude en el r ec u r 
so, y de que deben ser objeto de par
t icular  solicitud al pretenderse que 
tengan trascendencia h ipotecaria; que 
no tienen los mismos requisitos* ven
ta jas y protección el dominio y dere
chos reales inscritos, que la propiedad 
inmueble que no se am para  en la le
gislación hipotecaria, ni en sus* prin
cipios de legalidad, especiaiidadry sus- 
tantividad y publicidad, no debiendo 
extrañar ' al recurrente-  la resistencia 
dál citado artículo 24; que; quiere* que 
l á  validez? del- título- y J&; nulM Mf o 
cancelación dhR asiento m archen-unfe  
das, haciendo: desaparecer ante-' t&dtoí
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por medio de su cancelación o decla
ración de nulidad las inscripciones; 
que m ientras no suceda así, el dere
cho continúa viviendo en el Registro 
bajo la garan tía  del Poder público, lo 
misrñío entre partes que contra terce
ros; que el Registrador no está facul
tado para  hacer deducciones más o me
nos lógicas y acertadas que determ i
nasen su proceder, sino que ha de 
a tem perarse a una resultancia clara y 
precisa que en documentos corno el 
calificado'tiene que aparecer en la re
solución judicial,  con precisión^ que 
no perm ita  dudas; que sin insistir en 
los términos condicionales del fallo, 
en cuanto .a la declaración de rescisión 
que contiene, 1a. cancelación es asien
to extintivo, absoluto, total o parcial, 
como ya declaró la Resolución del Mi
nisterio de U ltram ar  de 17 de Abril 
de i 8-35, y lo condicional sólo es ad
misible entre partes entendidas, no 
cuando tenga per  causa la controver
sia .u oposición ele los ti tu lares del 
derecho inscrito; que esto es lo único 
oun permiten corno internr-Qiación el 
artículo 78 y el caso 2.° del arl. 82 de 
la lev H ipotecaria : que la confusión 
que llega a ser inexactitud de fondo 
llega a su extremo al leer el otrosí del 
escrito y providencia de 26 de Junio 
del año último, ya que en todo el 
pleito y sentencia no se declara, nu la  
ninguna inscripción: que si la ejecu
ción de toda sentencia ha  de ajustarse 
a la par te  dispositiva de la misma y 
la del caso actual no contiene decla
ración expresa de nulidad ni cancela
ción de inscripciones, aparece evidente 
la procedencia de la nota, criterio une 
autorizan las Sentencias de 26 de F e
brero de 1 Soo y \ o de Octubre de 1908, 
y las Resoluciones de este Centro de 
14 de Diciembre de 1899 y 16 de Mar
zo de 1916; que el principio esencial 
del tracto sucesivo, consignado en el 
artículo 2¡0 de la ley Hipotecaria , es 
a lo que respondió principalmente la 
calificación en cuanto a la anotación 
p reventiva  de embargo; que lo solici
tado y acordado en la providencia que 
ya se ha  radicado no consiste en que 
se’ anote el embargo, sino los bienes 
a nombre dél Banco Mercantil, ver i
ficar lo cual en el asunto de autos- es
ta r ía  en contradicción con lo que p e r 
mite el artículo 921' en su r e l a jó n  con 
el 1.453 de la ley de Enjuic iam iento  
civil; que este es el contenido de la 
resolución judicial,  sin que se consi
dere bastante para  proceder de mane
ra  contraria, et hecho de expresar el 
Juez al dirig ir  el mandamiento que 
lo hic iera “para  que tuv iera  lugar' la 
anotación preventiva de embargo p e
dida y decre tada” ; pues en funciones 
tan elevadas y delicadísimas no se está 
autorizado para  entender cosas dis
tin tas  de lo que con indiscutible au 
to ridad’ se lee en un escrito, y menos 
p a ra  decre ta r  un Juzgado to que rea l
mente no se pide en m ater ia  civil, sino 
en los casos tasados en la ley, entre 
los que no está e t  de esta cuestión; 
que la cantidad 'que se t ra te  de asegu
r a r  p a ra  costas ha  ele ser cierta, po r
que así lo reclama el artículo 72 del 
Reglamento hipotecario vigente y la 
regla 4.a del 141; y  que respecto del 
ú ltimo defecto, es circunstancia prec i
sa que lá’ capacidad y personalidad de 
los litigan fes debe aparecer  en los t í 
tulos que so p resen ten  en el Registro,

pues aunque conste en autos no se de
term ina en el mandamiento la clase 
de Sociedad que sea el Banco Mercan
til, ni el dato de su inscripción en el 
Registro Mercantil, obligatoria por el 
artículo 17 del Código de Comercio: 

Resultando que el J-uez de prim era 
instancia, de San Martín de VaJdeigle- 
sias informó en el presente recurso: 
que el Registrador analiza en su nota 
la. esencia del failo de la sentencia en 
relación, con la acción entablada en los 
autos, y se señalan defectos procesa
les, que aun existiendo, están al m ar
gen de los preceptos hipotecarios, ca
reciendo, por tanto, dicho funcionario 
de competencia para  comentar el fun 
damento-de resoluciones judiciales que 
llevan lra garan tía  de ser firmes y con
sentidas por las partes que se pudie
ran considerar perjudicadas; que no 
puede alegarse por el Registrador con
t ra  esto el fundamento de orden p ú 
blico del deber de velar por el cum
plimiento de la ley Hipotecaria, pues 
ese celo profesional tiene la l im ita
ción oue le imponen, en cuanto son 
de aplicación al caso presente, las Re
soluciones de este Centro de 22 de 
Marzo de 1906 y 22 de Junio de 1022, 
y a mayor abundamiento las Senten
cias del T ribunal Supremo de 23 de 
Septiembre de 1912 y 4 de Noviembre 
de 1915; que, por ¿ i ra  parte, el a r 
tículo 18 de d icha ley circunscribe 
las atribuciones ele los Registradores a 
calificar las formas extrínsecas de tos 
documentos, sin que esa ley les per
m ita invaejir la jurisdicción de otros 
funcionarios, como claramente deter
minan las Resoluciones de 18 de J u -  

'n io  de 1898 y 17 de Julio de 1911; 
que en cuanto a lo que afirma el Re
gistrador de no haberse pedido decla
ración de nulidad o cancelación algu
na, con olvido de lo legislado, sólo ha  

• de oponer en este caso se t ra ta  de una 
sentencia firme, consentida, y que me
rece los respetos de una resolución 
del T ribunal Supremo, sin que el Re
g istrador pueda convertirse en un T r i -  ' 
bunal de apelación y consiguiente ca
sación, siendo de aplicar las Resolu
ciones de 25 de-Agosto de 1911 y 3 de 
Julio de 1922; que en la sentencia 
d ictada se anularon por haberse hecho 
en fraude de acreedores las escrituras 
públicas de 1.° de Abril de 1922 y 3 de 
Agosto de 1922 y que tuvieron efec
tividad en el Registro en las inscrip
ciones 4.a y 5.a que se cancelaban de 
la fábrica de harinas  ti tu lada “Las 
M argari tas” ; que la providencia dic
tada. en el “como se p id e” de la p ro 
videncia aludida se refer ía  al em bar
go y no a los bienes; y que la Socie
dad Banco Mercantil, domiciliada en 
Santander, secara los .autos, aparece 
inscrita en el Registro Mercantil de la 
p rov inc ia :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó en todas sus p a r 
tes la no ta  del Registrador de 1a. P ro 
piedad de San Martín de Valdeiglesias, 
extendida al pie del mandamiento ex
pedida por el Juez de p r im era  ins
tancia del mismo partido para  la eje
cución de la sentencia dictada en el 
juicio de mayor cuantía  promovido por 
el Banco Mercantil de Santander con
tra IX Enríeme- de las Horas y otros, 
con? imposición de costas al? rec u rren 
te, en v ir tud  de razones análogas a las 
expuestas por el Registrador en, su in

forme, agregando: que son cosas dis 
tintas la rescisión de un  acto o contra 
to y la, nulidad o cancelación de s 
correspondiente asiento en el Regis 
tro, pues tal rescisión no presupon 
esa nulidad o cancelación como con 
secuencia forzosa, sino que, por f 
contrario, son cuestiones con sus tan 
tividad propia, que han de ser oh jet 
de especial petición dentro del pleit 
y puntualizarse debí da raen te si s 
quiere darles efectos en el Registre 
que por lo que afecta al mandamienl 
judicial en cuestión, prescindiend 
siempre de los fundamentos del fall 
de la sentencia, se observa en él un  
declaración y acuerdos de rescisión d 
actos y contratos, pero nada de nuli
dad o" cancelación de asientos; qu 
para  que desaparezcan las inscripcjo 
nes existentes no basta el fallo dic 
lado, sin que suplan sus omisiones lo 
actos y diligencias realizadas en pe 
ríodo de ejecución, ya que, como s 
ha dicho, no puede cancelarse u 
asiento sin previa declaración de s' 
nulidad, y esta declaración no va ane 
ja  a la do rescisión, y menos hech 
ésta condicional mente, sin que est 
signifique negar la posibilidad de 1 
cancelación parcial,  que, sin embargi 
ha de reun ir  ciertos requisitos al pe 
d ir ía  en orden a su extensión, que o 
este caso .tam bién se han omitido: 

Resultando que D, Roberto Garcí 
Trabado, en nombre del Banco Mei 
cantil, S. A., domiciliado en Santan 
der, se alzó de la anterior  presidencia 
ante este Centro por loa siguientes ra  
zonamientos: que de prevalecer I¡
doctrina del Presidente de la Audien
cia, conduciría a la ineficacia práctic? 
de las declaraciones solemnes de res
cisión o nulidad de contratos, hecha; 
como final de controversias lit igiosa 
por los Tribunales de Justicia ; qu 
la inscripción no es otra  cosa que I¡ 
expresión autorizada y pública de un 
realidad jurídica, y el Registro, par; 
ser eficaz, ha de reflejar siempre es; 
realidad jurídica, que él no crea, sin 
que la anota simplemente: que no e 
posible que continúen vivas en el Re 
gist.ro de la Propiedad las inscripcic 
nes a que dieron lugar aquellas es 
c r itu ras  que se otorgaron por un  deu 
dor que quiso colocarse en si tu a-ció 
cíe insolvencia, y cuya rescisión s 
acordó por sentencia firme, siend 
rescisión y nulidad, p a ra  estos efecto 
hipotecarios, lo mismo: que de pre 
valecer la doctrina del auto apelad 
resu l ta r ía  que un contrato in ser i te 
declarado nulo por sentencia firm 
dictada en pleito en que comparecie 
ron y  actuaron iodos los contratantes 
y que un contrafo rescindido en j a  
mismas condiciones y  circunstancias 
no tienen ya exijdnRcra legal; p e r  
continúan vivos en el Registro, auto 
rizando con la garantía, de las inserip 
c ion es que dan por existente aquell 
mismo que se anuló o rescindió po
sibles engaños a terceros,, a esos mis
mos terceros a quienes quiere p ro te
ger y am parar  mediante el Registr< 
la ley Hipotecaria; que aun cuando e 
artículo 24 de esta ley, en su letra 
pueda dar lugar a alguna perplejidac 
sobre todo en su comienzo, bas ta  lee 
el p r im er  párrafo  y aplicar  a su sen 
tido el espíri tu  de que la ley está im 
pregnacta p a ra  com prender que la ex 
trem a garantía- en él consignada se m



Día 6.
Montepío Militar: Letras L y M. 

Montepío rivil. Letras L a F — 
tes.— Secuestros.—* Remuneíob 
Plana mayor de Jefes.—Cap 
Tenientes.

Días 7 y 9.
Altas.— Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

Observaciones. ,
1.a No se abonara haber' ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en ¡a Pagaduría, en el 
momento del cobro, ios perlificado- de 
existencia y estado, expedidos por lo» 
Jueces municipales de! distrito a que 
pertenzean, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos sí son dos o más los participes, de 
que no perciben - otro haber de fondos 
generales, provinciales, mu n mina los, ni 
pasivos de ta Real Casa, debiendo los 
apoderados estampar u firma al pío 
de ia propia declaración * orno garan
tía de que han recibido e» citado do
cumento directamente de «u poder
dante y de que responden de lo iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados oe acreedores 
que pe-- su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no.sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6 a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción de! Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos ios acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación dei justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la 
contribución industrial romo presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderado? de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del última 
recibo, io justificarán presentando la 
papeleta de «1.1 baja en esta industria. 
Lo? representantes de Bancos o So
ciedades anónima? que p’esfan «obre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Est.afut.os. deberán acreditar c! co
bro de la? retenciones hecha® a su 
favor que lo? establéenmenos acree
dores sé hallan a! corriente rn el paco 
a la Hacienda de la contribución que 
las corresponde.

Madrid, 27 de Julio de 1926. — El 
Director general,. Carlos Caamaño.
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íe ré  a log terceros y nada más que a 
los terceros; y que si un contrato dió 
lugar a tina inscripción, desde: el ins
tante en que el contrato se anule o se 
rescinda v ello conste auténticamente 
€11 el Registro, la inscripción no puede 
subsistir, pues la sentencia firme que 
declara la nulidad o rescisión de un 
contrato inscrito en el Registro, al 
ejecutarse, impone la anulación de la 
imsf ripción correspondiente:

Vistos los artículos 24, 37 y 41 de 
la ley Hipotecaria; el 1 290 y 1.9ÍI 
del Código civil y las Resoluciones 
de este Centro de 27 de Octubre de 
1915 y 16 de Marzo de 1916: 

Considerando que una vez admitida 
por el artículo 15 de la lev de 21 de 
Abril de 1909 (41 de la vigente ley 
Hipotecaria) que las declaraciones del 
Registro de la Propiedad corresponden 
prima facic a la realidad jurídica, y 
que el titular de un derecho, según él 
asiento hipotecario, lo es para todos 
tos efectos legales, so imponía como 
lógico complemento que el artículo 16 
de la rm'sma ley (24 de la vigente) 
recogió el precepto de que para con
traed y ir • judicialmente la situación 
inscrita debía atacarse en forma di
recta la inscripción y entablar previa
mente o a la vez demanda de nulidad 
í); cancelación del asiento : 

Considerando oue merced a nde 
profe,dirnienfo. ampliado por la doc
trina del Centro directivo en el sen
tido do que cuando la nulidad o can
celación de la inscripción fuere una 
consecuencia, necesaria del juicio v no' 
hubiera terceros interesadas, midiera 
pedirse la rectificación del Registro en 
ira ni i tos de ejecución de sentencia, se 
consone mantener eerictarde 
ralelismo entre las relaciones jurídi
cas ^relativas a inmuebles v la decla
ración registrada de su existencia, sin 
privar a los asientos de la fuerza le
gitimadora que frente a terceros os
tentan, ni desvirtuar el alcance de sus 
pronunciamientos en las variadas eon- 

- tingencias de la contratación y del 
crédito inmobiliario;

Considerando que la separación pro
funda que existe entre los procedi
mientos judiciales seguidos a instan
cia do las partes interesadas, con dis
cusión minuciosa de pedimentos y ex
cepciones, prueba compleja y ponde
ración escrupulosa de todos los ele
mento:;, y los sencillos trámites hipo
tecarios "incoadas sobre las concisas 
declaraciones del titulo presentado y 
los datos del Registro, impide que se 
conceda a ios Registradores- la facul
tad de decidir por sí cuestiones pro
pias de un juicio declarativo; y de un 

tnodaueílejo impone a las Autoridades 
jblriidrlos jó  deber de concretarlos 
asientos qüeTlíán de ser anulados, mor 
di finados o cancelados:

Considerando que, sin necesidad de 
•entrar en la tradicional discusión so
bre la naturaleza de la acción Paul i a- 
na y ios efectos quo la impugnación do 
■actos realizados en fraude de acreedo
res pueda producir contra terceras 
personas que inmediata o mediata
mente hayan adquirido los bienes 
perseguidos, *basta el simple recuerdo 
de tales cuestiones para resolver que 
el .■ pronunciamiento de la sentencia 
erigen do este recurso relativo a que 
los arios y contratos celebrados pur !

D. Enrique de las Heras, su hija me
nor. doña Margarita, y su hermana 
política, doña Consuelo Rodríguez, 
“han de ser rescindidos por haberse 
hecho en fraude de acreedores, en 
cuanto perjudiquen a la efectiva rea
lización de tos derechos del Banco 
Mercantil”, plantea graves y comple
jos problemas cuya solución no es de 
la competencia del Registrador:

Considerando que con esta afirma
ción no se burla la acción ejecutiva 
ni se desconocen los fueros de la jus
ticia, sino oue, antes al contrario, se 
pone en evidencia la exclusiva com
petencia del Tribunal dé primera ins
tancia para hacer ejecutar lo juzgado 
y para fijar por sí cuales son las ins
cripciones que deben cancelarse a ios 
efectos de que los bienes o derechos 
enajenados vuelvan al patrimonio del 
deudor, o se estimo que no han salido 
de su poder, con objeto de que el 
acreedor haga efectivas sobre ellos las 
responsabilidades consiguientes. con
forme lo autoriza el artículo 1.911 del 
Código civil,

E-ta'Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado, por no es
tar deiernúnados hipotecariamente los 
asientos que han de ser cancelados.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 18 de Junio de 1926.—El Direc
tor general de los Registros y dei No
tariado, Pío Ballesteros,
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION 

GENERAL DE 
LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir !a mensualidad comente, desde 
las doce a tres y da cuatro a seis el 
día 2, y de once a tres y de cuatro a 
seis los restantes por el orden que a 
.continuación se expresan:

Día 2 de Agosto de 1926.
Montepío militar: Letras N a R.— 

Montepío eivft: Letras G a M —Ma
rina.—Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa y Cabos.

Día 3.
Montepío militar. Letras S a -Z.— 

Montepío civil: ¡.otras N a —:Sol
dados/

Día 4*
Montepío Militar: Letras A a F.—- 

Jubilados primer grupo hasta 4.000 
pesetas.

Día 5.
Montepío militar: Letras G- a K.— 

Montepío civil: Letras A y lh~-Jubi
lados segundo grupo de 4.001 pesetas 
en adelante.—Gnrals, Cornales, To
mentos coroneles y Goman chirlos.


